
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS  
DE LA LXIV LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE  
SAN LUIS POTOSÍ. 
P R E S E N T E S. 
 

Licenciado Arturo Morales Silva, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, con fundamento 
en lo que disponen los artículo 91 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí; el 17 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado; el 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de nuestro Estado; y el 42 
y 47 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, me permito presentar 
a la digna consideración de esta Honorable Soberanía la presente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que plantea reforma para adicionar el contenido del primer 
párrafo del artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, contenido 
en su Título Tercero, denominado “Del Consejo de la Judicatura”; Capitulo II, 
denominado “de las Sesiones”, con el propósito de incluir la figura del voto de calidad 
a favor del Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en caso de empate en las resoluciones que se determinen por 
el Pleno del Consejo de la judicatura del Poder Judicial del Estado. 
 

Lo anterior se justifica con base en la siguiente 
 

Exposición de Motivos: 
 

En el contexto actual, la administración de justicia en el Estado de San Luis Potosí 
enfrenta desafíos que demandan una estructura judicial flexible y eficiente. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial, como normativa que prevé su organización, debe 
adaptarse continuamente para garantizar la equidad, la eficiencia y la estabilidad en la 
toma de decisiones que afectan la función que persigue este Poder y por ende a la 
sociedad. 
 

En este sentido, se presenta una reforma significativa a la mencionada ley, que tiene 
como objetivo introducir una mejora crucial en el funcionamiento del Consejo de la 
Judicatura del Estado. Esta reforma propone la inclusión de un mecanismo que confiera 
al Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura la capacidad de emitir un voto de calidad en caso de empate en las 
determinaciones de las resoluciones emitidas por el pleno del Consejo de la Judicatura. 
 

Para los efectos cabe precisar que se entenderá como “voto de calidad”, el voto dado 
por el funcionario judicial que preside un consejo para resolver un empate y que 
solamente puede ser ejercido cuando tal empate se produce. 
 

El voto de calidad será una herramienta que permitirá resolver los empates en las 
deliberaciones del pleno del Consejo de la Judicatura, garantizando así una resolución 
más ágil y decidida de los asuntos que competen a este órgano. Esta medida busca no 
sólo agilizar el proceso decisional, sino también asegurar una mayor estabilidad y 
coherencia en la administración de justicia, evitando bloqueos o paralizaciones que 
puedan surgir de la falta de consenso en el pleno.  
 



 

Lo anterior al considerar el contenido de los artículos 90, párrafo VII, de la Constitución 
del Estado y; 88 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que señalan en lo relativo:  
 

Artículo 90. Párrafo séptimo: El Consejo se integrará con cuatro personas, de los cuales 
una será quien presida el Supremo Tribunal de Justicia, quien también lo será del 
Consejo; una designada por el Congreso del Estado; otra por el Supremo Tribunal de 
Justicia; y una más, por quien sea titular del Poder Ejecutivo. Las personas designadas 
por estos dos últimos, serán ratificadas por el Congreso del Estado. Para su integración 
se observará el principio de paridad de género.  
 

ARTICULO 88. El Consejo de la Judicatura estará integrado por cuatro consejeros, en 
los términos del artículo 90 de la Constitución Política del Estado, y funcionará en Pleno 
o a través de comisiones. 
 

ARTICULO 92. Las resoluciones del Pleno del Consejo se tomarán por mayoría 
calificada de tres votos. Los consejeros no podrán abstenerse de votar, sino cuando 
tengan impedimento legal. 
 

De los artículos transcritos se desprende que la integración del Pleno del Consejo de la 
Judicatura será por cuatro consejero, de ellos uno es el Magistrado Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia, que lo será también del Pleno del propio Consejo, ante 
esto debido a su composición plenaria de 4 miembros, se actualiza la posibilidad 
constante de casos de empate al emitir la votación de las resoluciones o 
determinaciones tomadas con motivo del ejercicio de las funciones de dicho órgano 
judicial administrativo. Ante ello nace la necesidad de incluir la facultad de que el 
Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura, 
dirima tal votación otorgándole para tal fin voto de calidad. 
 

Para efectos de claridad se presenta la siguiente comparativa: 
 

 
Texto vigente: 

 
Texto propuesto: 

 
ARTICULO 92. Las resoluciones del Pleno del Consejo se 
tomarán por mayoría calificada de tres votos. Los consejeros 
no podrán abstenerse de votar, sino cuando tengan 
impedimento legal. 
El consejero que disintiere de la mayoría podrá formular voto 
particular, el cual se insertará en el acta respectiva, si fuere 
presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha del 
acuerdo.   
El Pleno del Consejo de la Judicatura calificará los 
impedimentos de sus miembros que hubieran sido 
planteados en asuntos de su competencia, y si el impedido 
fuera el Presidente, será sustituido por el Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia, en los términos del artículo 89 
de esta ley. 
 

 
ARTICULO 92. Las resoluciones del Pleno del Consejo se 
tomarán por mayoría calificada de tres votos. Los consejeros 
no podrán abstenerse de votar, sino cuando tengan 
impedimento legal; en caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad. 
El consejero que disintiere de la mayoría podrá formular voto 
particular, el cual se insertará en el acta respectiva, si fuere 
presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha del 
acuerdo.   
El Pleno del Consejo de la Judicatura calificará los 
impedimentos de sus miembros que hubieran sido 
planteados en asuntos de su competencia, y si el impedido 
fuera el Presidente, será sustituido por el Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia, en los términos del artículo 89 
de esta ley. 

 

Con esta modificación, se pretende optimizar la operatividad del Consejo de la 
Judicatura, mejorar la gestión y supervisión del sistema judicial, y asegurar una 
administración de justicia más efectiva y equitativa para todos los ciudadanos del 
Estado. 
 

El voto de calidad es una herramienta que permite resolver estancamientos en la toma 
de decisiones, evitando la parálisis en la gestión y administración del sistema judicial. 



 

La posibilidad de que el Magistrado Presidente emita un voto decisivo en caso de 
empate contribuye a la eficiencia y celeridad en la resolución de los asuntos que 
competen al Consejo de la Judicatura. 
 

El Consejo de la Judicatura desempeña un papel crucial en la supervisión y 
administración del Poder Judicial. La capacidad de resolver empates mediante el voto 
de calidad asegura que las decisiones del Consejo se tomen de manera efectiva, 
manteniendo la cohesión y estabilidad dentro del órgano. Esta práctica no solo es 
jurídicamente válida, sino que también ha demostrado ser eficaz en la mejora de la 
operatividad de los consejos judiciales. 
 

Cabe señalar, además, que la propuesta contenida en el presente proyecto presenta 
concordancia con la hipótesis que en el mismo supuesto contempla el Artículo 13 de la 
Ley orgánica del Poder Judicial que dice: El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 
estará integrado por los magistrados adscritos a las diversas salas y por el Presidente 
del mismo. Para que sesione, se requiere la asistencia de la mayoría de sus integrantes, 
y sus resoluciones o determinaciones se tomarán por mayoría de votos de los 
magistrados presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. 
 

La ausencia de una herramienta para resolver empates puede llevar a bloqueos 
decisionales que retrasan o impiden la implementación de políticas y medidas cruciales 
para la administración de justicia. La introducción del voto de calidad ayudará a prevenir 
tales bloqueos y garantizará que las decisiones se tomen de manera oportuna y 
efectiva. 
La reforma promueve una mayor claridad en el proceso decisional del Consejo de la 
Judicatura, al designar al Magistrado Presidente como el responsable final en caso de 
empate. Esto no solo incrementa la transparencia, sino que también asegura que haya 
una rendición de cuentas clara en la toma de decisiones del órgano. 
 

El sistema judicial está en constante evolución y enfrenta nuevos desafíos que 
requieren adaptaciones rápidas y eficientes. 
 

Al implementar esta reforma, se pretende fortalecer la administración de justicia y 
asegurar que el Poder Judicial funcione de manera óptima en beneficio de la ciudadanía 
potosina. 
 

Con base en los motivos expuestos, presento a consideración de este honorable Pleno, 

el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se REFORMA PARA ADICIONAR el contenido del primer párrafo del 
artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, contenido en su 
Título Tercero, denominado “Del Consejo de la Judicatura”; Capitulo II, 
denominado “de las Sesiones”, para quedar como sigue: 
 

 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

Título Tercero 



 

 
Del Consejo de la Judicatura 

 
Capitulo II 

De las Sesiones 
 

ARTICULO 92. …; en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
…  
… 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto 
en la presente Ley. 
 
Así lo acordaron en sesión ordinaria celebrada el 19 diecinueve de septiembre de 2024 
dos mil veinticuatro, por unanimidad de votos de las y los Magistrados Arturo Morales 
Silva, Ma. Guadalupe Orozco Santiago, José Armando Martínez Vázquez, Luz María 
Enriqueta Cabrero Romero, Olga Regina García López, Graciela González Centeno, 
Rebeca Anastacia Medina García, Juan Paulo Almazán Cue, María América Onofre 
Díaz, Armando Rafael Oviedo Abrego, Silvia Torres Sánchez, Abel Rodríguez Ramírez, 
Liliana Elizabeth Aguilar Gómez, Juan David Ramos Ruiz y Alma Delia González 
Centeno; con Secretaria General de Acuerdos Maestra Graciela Treviño Rodríguez, que 
autoriza y da fe. 
 
 
 

MGDO. ARTURO MORALES SILVA 
PRESIDENTE 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
 

MGDA. MA. GUADALUPE OROZCO SANTIAGO 

 

 

MGDO. JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ VÁZQUEZ 

 

 

MGDA. LUZ MARÍA ENRIQUETA CABRERO ROMERO 



 

 

 

MGDA. OLGA REGINA GARCÍA LÓPEZ 

 

 

MGDA. GRACIELA GONZÁLEZ CENTENO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

 

 

MGDA. REBECA ANASTACIA MEDINA GARCÍA 

 

 

MGDO. JUAN PAULO ALMAZÁN CUE 

 

 

MGDA. MARÍA AMÉRICA ONOFRE DÍAZ 
 

 

 

MGDO. ARMANDO RAFAEL OVIEDO ABREGO 
 

 

 

MGDA. SILVIA TORRES SÁNCHEZ 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

 

MGDO. ABEL RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 



 

 

MGDA. LILIANA ELIZABETH AGUILAR GÓMEZ 
 

 

 

MGDO. JUAN DAVID RAMOS RUIZ 

 

MGDA. ALMA DELIA GONZÁLEZ CENTENO 
 

 

MAESTRA GRACIELA TREVIÑO RODRÍGUEZ 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV  

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESENTES: 

 
DIP. MARTHA PATRICIA ARADILLAS ARADILLAS, miembro del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, e integrante de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo que 

disponen los numerales, 61 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 131 y 132 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 42, y 47   del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado, someto a la consideración de esta Soberanía, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que insta EXPEDIR la Ley de Salud Mental y Adicciones 

para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

  Dicha iniciativa, la fundamento en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN  

DE  

MOTIVOS: 

 
Según la encuesta VOCES-19 realizada por Population Council en México durante el 2021, el 

63.8 % de los adolescentes encuestados presentó síntomas depresivos y un 57.2 % síntomas 

ansiosos. La OMS calculó en 2021 que el 3.6% de los adolescentes de 10 a 14 años y el 4.6% 

de los adolescentes de 15 a 19 años padecieron un trastorno de ansiedad. En cuanto a 

síntomas depresivos a nivel mundial, son la tercera causa de morbilidad en niñas, niños y 

adolescentes; sin embargo, se debe considerar que existe una relación bidireccional entre 

el consumo de sustancias psicoactivas y los problemas de salud mental donde la presencia 

de uno puede favorecer la aparición del otro. 

 

Resulta importante mencionar que el pasado mes de abril de 2022, el pleno de la Cámara 

de Diputados del congreso de la unión aprobó, diversas reformas a la Ley General de Salud, 

en materia de Salud Mental y Adicciones. En congruencia con dichas modificaciones, este 

nuevo ordenamiento legal las ha contemplado con el objetivo de contribuir al respeto de los 

Derechos Humanos de las personas usuarias; así mismo estableció la salud mental y la 

prevención de adicciones como ejes de carácter prioritario dentro de las políticas públicas 

de salud y adecuo los requisitos para el internamiento de dichas personas especificando que 

este deberá ser únicamente de manera voluntaria. 

 

La salud mental se ve influenciada por diversos factores individuales, sociales, ambientales y 

contextuales. La falta de estrategias para fortalecer medidas de protección y disminuir los 

factores de riesgo, propician el desarrollo de problemas de salud mental incluyendo el 

consumo de sustancias psicoactivas. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define salud mental como: “Un estado de 

bienestar en el cual el individuo es consciente de sus propias capacidades, puede afrontar 

las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz 

de hacer una contribución a su comunidad”. 

 

Los problemas de salud mental que pueden ocurrir con el consumo de alcohol o de drogas 

incluyen depresión, trastorno bipolar, trastorno obsesivo-compulsivo, trastorno por estrés 

postraumático (PTSD) y esquizofrenia. 

https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/depresin-std120700.html
https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/trastorno-bipolar-stb117030.html
https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/trastorno-obsesivo-compulsivo-sto167655.html
https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/trastorno-por-estrs-postraumtico-stp1816.html
https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/trastorno-por-estrs-postraumtico-stp1816.html
https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/esquizofrenia-sts14321.html


 

Uno de los trastornos altamente asociado al consumo de sustancias en la adolescencia es el 

Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), según la literatura especializada, 

las personas con este diagnóstico pueden tener 2.7 veces más riesgo de presentar un 

trastorno por consumo de sustancias psicoactivas, aumentando el riesgo cuando se suma un 

trastorno de conducta. A nivel mundial existe una prevalencia de TDAH del 3.1% de los 

adolescentes de 10 a 14 años y el 2.4% de los de 15 a 19 años. 

 

En San Luis Potosí se ha presentado un aumento de casos de depresión, suicidios, estrés o 

ansiedad, pues resultados mostrados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía han 

colocado al territorio potosino por encima de la media nacional en este tema, ya que solo 

en tema de suicidios hay una tasa de 6.3 por cada 100 mil potosinos. 

 

En este sentido debemos mencionar que los factores de riesgo, son aquellos agentes 

interpersonales, sociales o individuales que están presentes en los ambientes en los cuales se 

desarrollan las personas y que pueden incrementar las posibilidades de que se dé un 

problema de salud, mientras que los factores de protección pueden reducir, neutralizar o 

bien, eliminar este riesgo. 

 

Para ello, cada persona usuaria debe contar con su propia Red de Apoyo, siendo esta el 

conjunto de relaciones con su entorno o con personas que fortalezcan su bienestar.  En este 

sentido es necesario identificar los factores de riesgo ya que estos Son los factores físicos, 

psico-emocionales y sociales que pueden determinar que una persona tenga salud mental 

o desarrolle un trastorno psicosocial o enfermedad mental. 

 

Con base en lo anterior, es importante hablar de la promoción de la salud mental, ya que se 

enfoca en potencializar los factores de protección, ayuda a que mejore la salud mental 

positiva apoyando a las personas a reconocer sus habilidades y recursos para poder mejorar 

sus comunidades, familias y entornos y sus objetivos son: 

Proteger, promover y mantener el bienestar emocional y social.  

 

Crear las condiciones individuales, sociales y ambientales que permitan el desarrollo 

psicológico y psicofisiológico óptimo, potenciar la salud mental respetando la cultura, la 

equidad, la justicia social y la dignidad de las personas.  

 

En este sentido resulta importante mencionar que, la Organización Mundial de la salud 

considera el suicidio como un importante problema de salud pública a nivel mundial, y 

reconoce que es una de las principales causas de muerte, teniendo un impacto significativo 

en la salud y bienestar de las personas. 

 

Así mismo, estima que la muerte por suicidio alcanza aproximadamente 803,000 

fallecimientos cada año; se estima que cada 40 segundos una persona lo comete. Cabe 

destacar que por cada suicidio hay 20 intentos previos y además, representa el 57% de los 

fallecimientos violentos, por encima de las muertes en guerras y homicidios. 

 

Esto resulta ser una problemática que acontece en todos los estratos sociales, sin embargo, 

los países de bajos y medianos ingresos son los que tienen las tasas más altas arriba del 77 % 

(OMS, 2019; WHO, 2019). Aunque el suicidio explica casi el 2% de las muertes en todo el 

mundo, el intento de suicidio es más frecuente durante el curso de la vida con una 

prevalencia cercana al 3.5%, estimándose que, de ese porcentaje hasta el 10% terminará en 

una muerte por suicidio en un intervalo de 10 años; se calcula que por cada caso 



 

consumado existen 20 intentos (OMS, 2019). 

 

Otro problema que inicia en la adolescencia es el consumo de sustancias psicoactivas que 

involucra la activación del sistema de recompensa cerebral y la asociación de síntomas 

cognitivos y comportamentales que agrupan diversos patrones de uso, desde la 

experimentación hasta el uso habitual, a pesar de los problemas significativos que trae a su 

vida. A diferencia de la población adulta, todo consumo en menores de edad se considera 

aún más perjudicial, ya que su consumo a edades tempranas puede restringir el potencial y 

desarrollo de capacidades de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

 

Según la Organización Panamericana de la Salud, las sustancias psicoactivas son diversos 

compuestos naturales o sintéticos que actúan sobre el sistema nervioso central, generando 

alteraciones en las funciones, entre ellas la regulación del pensamiento, las emociones, 

percepciones y comportamiento. 

 

En el mes de septiembre del año 2022, al interior de un centro de tratamiento y rehabilitación 

actualmente denominado “anexo”, se informó de la muerte de una adolescente, acto del 

cual se generó una gran necesidad de implementar acciones en las cuales, estos Centros 

de Tratamiento tengan los mecanismos y medidas necesarias para poder tratar a las 

personas que necesiten de este tipo de tratamientos, esto va desde el personal que labore 

dentro de ellos, los tratamientos que se les deben implementar, las instalaciones y las medidas 

de seguridad para que las personas usuarias y sus familiares puedan tener la tranquilidad de 

que estos Centros están regulados y especializados y dejar de vivir con el temor de que se 

encuentren en riesgo. 

 

Se debe tomar en cuenta que las personas que padecen de un trastorno mental o un 

trastorno por uso de sustancias psicoactivas, tienen la necesidad de ser atendidas de manera 

adecuada, para poder ayudar en la disminución o control de estos trastornos. 

 

Al tenor de la presente Ley, es importante mencionar que se contempla la promoción, 

prevención, detección temprana, tratamiento, rehabilitación y reinserción social en materia 

de salud mental y adicciones, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la Ley General de Salud, Lineamientos 

nacionales e internacionales, las Normas Oficiales Mexicanas y la Ley de Salud del Estado.  

 

Se han especificado los tipos de tratamiento y modelos de atención que deberán brindarse 

dentro de las clínicas y centros de tratamiento y rehabilitación; así como los derechos y 

responsabilidades que tendrán los familiares de las personas usuarias. 

 

Derivado de esto es que se han integrado las diversas obligaciones y responsabilidades de 

las Clínicas o Centros de Salud Mental y los Centros de Tratamiento y Rehabilitación para que 

las personas usuarias puedan recibir una atención especializada, profesional, trato digno y 

sobre todo siempre respetando sus derechos humanos; así mismo se han contemplado 

requisitos con los que se deben contar para que estos establecimientos puedan estar 

debidamente registrados y regulados por las dependencias correspondientes para que de 

esta manera las personas usuarias y los familiares de las mismas, puedan tener la seguridad 

de que se brindaran los tratamientos correctos y necesarios que contribuyan al mejoramiento 

de la salud de las personas usuarias.  

 

En este sentido se han dejado establecidos los requisitos que deberán cumplir para que cada 



 

clínica y centro pueda obtener las licencias necesarias para poder establecerse y brindar 

estos servicios. 

 

Así mismo, se establecieron sanciones para las personas que no cumplan con los requisitos 

establecidos, siendo estos desde una amonestación hasta una clausura temporal o 

permanente según sea el caso, especificando que la autoridad que las realice, deberá ir 

acompañada de la fuerza pública con la finalidad de evitar riesgos para las personas 

usuarias y para la autoridad que lo realice. 

 

Al tenor de lo anterior, el Sistema Integral de la Familia (DIF) deberá tener facultades para 

que en los casos en los que sea necesaria la clausura de alguna clínica de rehabilitación o 

de un centro de tratamiento, se garantice el traslado adecuado para las personas usuarias 

a alguno que cuente con el espacio necesario para la integración de los mismos a recibir el 

tratamiento que corresponda. 

 

Esta Ley consta de seis títulos, cuya finalidad es dar una mejor precisión al procedimiento que 

se debe llevar a cabo para el internamiento de una persona, garantizando su integridad y 

derechos humanos; de la misma manera se busca mejorar la integración del concejo para 

que se puedan llevar a cabo las reuniones en tiempo y forma, permitiendo determinar de 

forma correcta las mejoras para las clínicas o centros de salud mental y los centros de 

tratamiento; se busca establecer las acciones para la promoción de la salud mental y 

prevención de los trastornos mentales y del comportamiento por el uso de sustancias 

psicoactivas; se contemplan los derechos y responsabilidades de las personas usuarias y sus 

familiares; se adicionan las obligaciones de las clínicas de salud mental y de los centros de 

tratamiento y rehabilitación residenciales y ambulatorios de salud mental y adicciones; así 

mismo se determinan las licencias que deberán solicitarse para que se puedan constituir estos 

establecimientos y las sanciones a las que serán acreedores si no cuentan con algún requisito 

para el funcionamiento del mismo. 

 

LEY PARA LA SALUD MENTAL Y  ADICCIONES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS  

DE SAN LUIS POTOSI 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPITULO I 

OBJETO 

 
ARTICULO 1º. La presente Ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto: 

 

I. Establecer las bases para que las y los habitantes del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí tengan acceso a los servicios de salud mental, bajo un enfoque de 

perspectiva de género, grupo etario y de respeto a sus derechos humanos;  

 

II. Establecer los métodos para tratar la salud mental, homologando criterios de 

operación de calidad, con los siguientes enfoques;  

 

a) Preventivas y de fomento a la salud mental;  

b) De evaluación; 



 

c) Tratamiento;  

d) Rehabilitación;  

e) Capacitación e  

f) Investigación científica. 

 

III. Establecer los procedimientos y criterios para el control de las adicciones, la promoción, 

prevención, detección, referencia, tratamiento, rehabilitación y reinserción de las personas 

con Trastornos por el uso de sustancias en el Estado y Municipios de San Luis Potosí; 

 

IV. Regular el acceso a personas con trastornos por el uso de sustancias psicoactivas a los 

servicios de atención, tratamiento, rehabilitación y reinserción; 

 

V. Instaurar los lineamientos para la cooperación y coordinación entre el Gobierno del Estado, 

los gobiernos municipales, los sectores social y privado para la atención, asistencia y 

tratamiento de las personas con trastornos por el uso de sustancias psicoactivas, y 

 

VI. Regular la prestación de los servicios para la atención integral a personas con trastornos 

por el uso de sustancias psicoactivas. 

 

ARTICULO 2º.  La promoción, prevención, detección temprana, tratamiento, rehabilitación y 

reinserción social en materia de salud mental y adicciones, tendrán carácter prioritario y deberán 

brindarse conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los tratados internacionales, la Ley General de Salud, lineamientos nacionales e internacionales, 

las Normas Oficiales Mexicanas, la Ley de Salud del Estado y las demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 3°. En la aplicación de esta Ley, la Secretaría y los Servicios de Salud, en 

coordinación con las autoridades competentes en cada materia, serán las 

encargadas de llevar a cabo todas las acciones derivadas de la misma, y elaborarán 

y ejecutarán Programas que contribuyan a la salud mental y a la prevención de 

adicciones, de conformidad con las normas y lineamientos establecidos en la Ley 

General de Salud y las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud mental y 

adicciones.  

 

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES 

 
ARTICULO 4º Para los efectos de interpretación de la presente Ley se entiende por: 

 

I. Adicción: Trastorno por el Uso de Sustancias Psicoactivas;  

II. Alcoholismo: Trastorno por el uso de sustancias psicoactivas derivado del uso de 

alcohol etílico; 

III. Atención integral de salud mental: Es el conjunto en servicios que se proporcionan 

a la persona usuaria con el fin de proteger, promover, restaurar y mantener su salud 

mental. Comprende las actividades preventivas, curativas y de rehabilitación 

integral; 



 

IV. Aval Ciudadano: Persona, Grupo de Personas o Institución Externas a los Centro 

de Tratamiento y Rehabilitación, y tienen como finalidad realizar mecanismos de 

participación ciudadana evaluando la percepción de las personas usuarias respecto 

a la atención y trato que brinda el Centro de Tratamiento y Rehabilitación; así mismo 

da seguimiento a las quejas y sugerencia que se presenten. 

V. Brigadas Comunitarias de Salud Mental: Grupo de personas organizadas y 

capacitadas para ejercer acciones de prevención de los trastornos mentales y 

promoción de la salud mental en la comunidad que favorezcan los factores 

protectores; 

VI. CECOSAMA: Centro Comunitario de Salud Mental y Adicciones; 

VII. Centros de Tratamiento y Rehabilitación: Establecimientos de carácter público, 

privado o social, que proporcionan servicios de atención o tratamiento a personas 

con trastorno por el uso de sustancias psicoactivas, y que, en cualquier caso, operan 

bajo los modelos de atención profesional, de ayuda mutua o mixta; 

VIII. CISAME: Centro Integral de Salud Mental;  

IX. COEPRIS: Comisión Estatal para la Prevención Contra Riesgos Sanitarios. 

X. CONASAMA: Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones; 

XI. Concejo: Concejo Estatal de Salud Mental y Adicciones;  

XII. Consentimiento informado: Acuerdo por escrito mediante el cual la persona 

usuaria del servicio, manifiesta su voluntad para que se le aplique el tratamiento, con 

pleno conocimiento de los procedimientos y riesgos en los que participara, por libre 

elección y sin coacción alguna; 

XIII. Consumo de sustancias psicoactivas: Rubro genérico que agrupa diversos 

patrones del uso de estas sustancias o drogas de origen natural, sintéticos o en su 

defecto combinación de ambas y que actúan sobre el sistema nervioso central; 

XIV. Detección Temprana y Derivación: Proceso evaluativo que consiste en efectuar 

revisiones periódicas con fines de identificar y atender oportunamente los trastornos 

de salud mental y el consumo de sustancias psicoactivas; 

XV. Droga: Cualquier agente químico que altera la bioquímica o algún proceso 

fisiológico de algún tejido u organismo; 



 

XVI. Educación en salud mental: Proceso organizado y sistemático mediante el cual 

se proporcionan conocimientos y habilidades a las personas usuarias a fin de que 

permitan un sano crecimiento y bienestar emocional; 

XVII. Emergencia Médica: situación que pone en riesgo la vida de una persona, por 

lo que se requieren acciones y decisiones medicas inmediatas; 

XVIII. Equipo interdisciplinario: se refiere a equipos de trabajo en que participan 

integrantes de diferentes profesiones o de distintas especialidades dentro de una 

misma profesión con el propósito de atender problemas de salud mental o por el 

consumo de sustancias psicoactivas;   

XIX. Estilo de Vida Saludable: Forma general de vida basada en la interacción entre 

las condiciones de vida en un sentido amplio y los patrones individuales de conducta 

determinados por factores socioculturales y características personales; 

XX. Factores de riesgo: Características variables o circunstancias individuales, 

familiares y socioculturales que incrementan la probabilidad de que una persona 

presente un trastorno mental o en su defecto, inicie o continué el consumo no 

terapéutico de sustancias psicoactivas;  

XXI. Factores protectores: Características variables o circunstancias individuales, 

familiares y socioculturales, que eliminan, disminuyen o neutralizan la probabilidad de 

que una persona inicie o continué el consumo no terapéutico de sustancias 

psicoactivas;  

XXII. Grupo de apoyo emocional: Son espacios donde mediante el dialogo la 

escucha empática y la psicoeducación se proporcionan a la población, 

alfabetización en salud mental, así como apoyo psicoemocional frente a situaciones 

de estrés para reestablecer su estado emocional y mejorar integralmente sus 

condiciones de vida; 

XXIII. Intoxicación: Condición transitoria tras el consumo de sustancias psicoactivas 

que altera los niveles de conciencia, percepción, cognición, las emociones y el 

comportamiento; 

XXIV. Modelo de atención de ayuda mutua: Es el servicio que se ofrece en las 

agrupaciones de consumidores de sustancias psicoactivas en recuperación, 



 

utilizando los programas de ayuda mutua; basada en el acompañamiento reciproco 

de sus integrantes para modificar su conducta de consumo. 

XXV. Modelo de atención mixto: Estrategia terapéutica que integra el modelo 

profesional y de ayuda mutua; 

XXVI. Modelo de atención profesional: Estrategia terapéutica que cuenta con 

programas estructurados para establecer el diagnostico, el pronóstico, tratamiento y 

rehabilitación de trastorno por uso de sustancias psicoactivas y sus comorbilidades, a 

cargo de un equipo multidisciplinario de salud,  integrado como mínimo por personal 

médico, psiquiátrico, psicológico y de nutrición, con cédula profesional y 

debidamente capacitados sobre el trastorno por uso de sustancias psicoactivas 

acordes con la población que atienden, a través de consulta externa, consulta de 

urgencia (servicio de urgencia) y hospitalización, entre otros; 

XXVII. Patología dual: existencia en una misma persona de un trastorno por el uso de 

sustancias psicoactivas y otro trastorno mental que están  relacionadas por procesos 

neurobiológicos ambientales; 

XXVIII. Persona Usuaria: Persona que requiera y obtenga la prestación de cualquier 

tipo de servicio relacionado con la salud mental y/o el consumo de sustancias 

psicoactivas;  

XXIX. Posvención: Acciones e intervenciones posteriores a un evento autodestructivo 

destinadas a trabajar con las personas, familia o instituciones vinculadas a la persona 

que se quitó la vida 

XXX. Prevención: Conjunto de acciones dirigidas a identificar, evitar, reducir, retardar, 

regular o eliminar el consumo no terapéutico de sustancias psicoactivas como riesgo 

sanitario, así como sus consecuencias físicas, psíquicas, económicas, familiares y 

sociales, incorpora en sus contenidos un enfoque de derechos, la perspectiva de 

género, grupo etario y un enfoque intercultural; 

XXXI. Prevención Indicada: Son intervenciones preventivas que se dirigen a personas 

que han experimentado el consumo de sustancias psicoactivas o que actualmente 

consumen sin que hayan presentado algún diagnóstico, pero muestran indicadores 

que correlacionan altamente con un riesgo personal de dependencia de sustancias;  



 

XXXII. Prevención Selectiva: Intervención enfocada a desarrollar estrategias con los 

diferentes grupos, asociados a factores biológicos, psicológicos y ambientales; 

XXXIII. Prevención Universal: Intervención dirigida a la población en general. Se lleva 

a cabo mediante la promoción a la salud para sensibilizar, informar y orientar sobre 

el consumo de sustancias psicoactivas y las formas de prevención; 

XXXIV. Promoción de la salud mental: Es cualquier acción realizada para maximizar, 

proteger, apoyar y sostener la salud mental y el bienestar de la población, mediante 

el fomento de factores protectores y la reducción de los factores de riesgo; 

XXXV. Psicoeducación: Es una aproximación terapéutica en la cual se proporciona 

a la persona usuario y sus familiares, información específica acerca de su trastorno, 

tratamiento y pronóstico, basado en evidencia científica actual y relevante para el 

abordaje de la patología;  

XXXVI. Psicofarmacos: Sustancias químicas que actúan sobre el sistema nervioso 

central y que se usan para el tratamiento de los trastornos mentales; 

XXXVII. Psicosocial: Es un proceso dirigido a incrementar la capacidad de desarrollo 

del ser humano, la familia y la comunidad, para aumentar el bienestar de las 

personas y su calidad de vida; 

XXXVIII. Psicoterapia: Tratamiento de colaboración basado en la relación entre una 

persona y un profesional de la salud mental. Su base fundamental es el dialogo, 

proporciona un ambiente de apoyo que permite hablar abiertamente de manera 

objetiva, neutral e imparcial; 

XXXIX. Red de Apoyo: Conjunto de relaciones que integran a una persona con su 

entorno social, o con personas con las que establecen vínculos solidarios y 

comunicación para resolver necesidades específicas; 

XL. Reducción de daños: Conjunto de acciones dirigidas a evitar o reducir situaciones 

de riesgo y limitar los daños asociados al consumo de sustancias psicoactivas, por lo 

que se articula necesariamente con la prevención y el tratamiento. No pretende 

necesariamente la abstinencia; 

XIL. Rehabilitación: Es el proceso por el cual una persona que presenta trastornos 

mentales o trastornos por el consumo de sustancias psicoactivas, alcanza un estado 

óptimo de salud, funcionamiento psicológico y bienestar social; 



 

XLII. Rehabilitación integral: Es el conjunto de acciones y programas dirigidos a la 

utilización del potencial máximo de crecimiento personal, que le permita superar o 

disminuir desventajas adquiridas a causa de su trastorno en los principales aspectos 

de su vida diaria; tiene el objetivo de promover en las personas usuarias, la obtención 

y conservación de un ambiente de vida satisfactorio, así como la participación en 

actividades productivas y en la vida socio-cultural; 

XLIII. Reinserción social: Reintegración de las personas a la sociedad mediante el 

trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el deporte. 

XLIV. Riesgo de suicidio: Predictivo de la ocurrencia de un intento de suicidio fatal 

que abarca desde la ideación, los gestos y las amenazas suicidas hasta la 

planeación y los intentos de suicidio; 

XLV. Riesgo inminente de suicidio: situación en la que una persona se ha realizado 

una autolesión grave con la intención de morir, y  que requiera de un tratamiento 

médico urgente, ya sea de alta o baja letalidad o bien, si se evita el intento de 

suicidio; 

XLVI. Salud mental: Estado de bienestar físico, mental, emocional y social 

determinado por la interacción del individuo con la sociedad y vinculado al ejercicio 

pleno de los derechos humanos; 

XLVII. Secretaría: Secretaría de Salud de San Luis Potosí;  

XLVIII. Servicio de urgencia: conjunto de áreas, equipos, personal profesional y 

técnico de salud ubicados dentro de un establecimiento público social o privado, 

destinados a la atención inmediata de una urgencia médica o quirúrgica; 

XLIX. Servicios de Salud: Servicios de Salud de San Luis Potosí; 

L. Síndrome de abstinencia o supresión: Conjunto de síntomas y signos cuya 

gravedad es variable, que aparece durante la suspensión brusca, total o parcial del 

consumo de una sustancia psicoactiva, luego de una fase de utilización permanente 

o del consumo de altas dosis de la misma. 

LI. Suicidio: Acto deliberadamente iniciado y realizado por una persona en pleno 

conocimiento o expectativa de su desenlace fatal, que resulta de una compleja 

interacción de factores biológicos, genéticos, psicológicos, sociológicos y 

ambientales. 



 

LII. Sustancia psicoactiva: Sustancia que altera algunas funciones mentales y a veces 

físicas, que al ser consumida reiteradamente tiene la posibilidad de dar a un trastorno 

de usos de sustancias psicoactivas. Esos productos incluyen las sustancias, 

estupefacientes y psicotrópicos clasificados en la Ley General de Salud, aquéllos de 

uso médico, los de uso industrial, los derivados de elementos de origen natural, de 

diseño sintético o combinación de ambas, así como el tabaco y el alcohol; 

LIII. Tabaquismo: Trastorno por el uso de sustancias psicoactivas derivado del 

consumo de la nicotina que contiene el tabaco;  

LIV. Trastorno mental: Alteración clínicamente significativa de la cognición, la 

regulación de las emociones o el comportamiento de una persona; 

LV. Trastorno por el uso de sustancias psicoactivas: También llamado adicción, es la 

dependencia a una o más sustancias psicoactivas como algún fármaco, alcohol, 

tabaco u otra droga, que tienen efecto sobre el sistema nervioso central; 

LVI. Tratamiento Ambulatorio: Modelo terapéutico, no residencial guiado por un 

equipo especializado o por un solo especialista en salud mental en el que la persona 

usuaria solo asiste al establecimiento para sus sesiones de tratamiento, ello en apego 

a principios éticos y científicos debiendo en todo momento, respetar su dignidad y 

sus derechos humanos; 

LVII. Tratamiento de Salud mental: Conjunto de acciones que se proporcionan a la 

persona con el fin de proteger, restaurar y mantener la salud mental mediante la 

prescripción farmacológica, psicoterapéutica, y acciones de rehabilitación 

psicosocial las cuales se ejercerán a los derechos humanos de las personas usuarias; 

LVIII. Tratamiento por el trastorno por el uso de sustancias psicoactivas: Conjunto de 

acciones terapéuticas que tienen por objeto conseguir la abstinencia o, en su caso, 

la reducción del consumo de las sustancias psicoactivas, los riesgos y daños que 

implican su uso, así como incrementar el grado de bienestar físico, mental y social. 

LIX. Tratamiento Residencial: Modelo terapéutico de última instancia, que debe ser 

lo más breve posible de acuerdo al objetivo terapéutico de cada institución, en el 

que la persona usuaria permanece en el establecimiento al menos 24 horas 

continuas para su atención, ello en apego a principios éticos y científicos debiendo 

en todo momento, respetar su dignidad y sus derechos humanos; 



 

LX. Triage: Es un sistema que ofrece un método para asignar prioridad clínica en 

situación de emergencia. Con el objetivo de asegurar que las personas que 

necesitan atención médica urgente, la reciban adecuada y oportunamente; 

LXI. Triage en Salud Mental: Es un proceso clínico dirigido por un profesional de la 

salud, documentado mediante la clasificación de triage de las unidades de salud 

que prioriza el tipo de servicio, necesidad y urgencia que requiere una persona con 

trastorno mental o trastorno por el uso de sustancias psicoactivas, basado en la 

evaluación de riesgo, necesidad, discapacidad y disfunción; 

LXII. Urgencia Médica: Todo problema quirúrgico agudo que ponga en peligro la 

vida, un órgano o función y que requiera atención médica inmediata y 

LXIII. Urgencia Psiquiátrica: Cualquier alteración mental, emocional o conductual que 

puede poner en riesgo la integridad de la persona o para las demás, por lo que 

requiere inmediatamente atención, diagnóstico y plan de tratamiento para su 

estabilización por profesionales de la salud mental; 

 

ARTICULO 5º. Los servicios de atención de salud mental y por consumo de sustancias 

psicoactivas deberán brindarse de manera prioritaria a la población en especial a:  

 
I. Las niñas, niños y adolescentes;  

II. Mujeres 

III. Personas adultas mayores 

IV. Personas con discapacidad; 

V. Indígenas; 

VI. Afromexicanos; 

VII. Personas en situación de calles y pobreza; 

VIII. Migrantes; 

IX. Personas discriminadas por su orientación sexual o su identidad de género. 

 

TITULO SEGUNDO 

DEL CONCEJO 

 

CAPITULO I 

DEL CONCEJO ESTATAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

ARTICULO 6. El Concejo tendrá por objeto evaluar y formular las acciones tendentes 

a la prevención, control, tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las 

adicciones en el Estado, atendiendo las prioridades normativas que emitan las 

instancias federales. 

 



 

ARTICULO 7. El Concejo será permanente y se integrará por: 

 
I. Una presidencia, que recaerá en la persona titular del Ejecutivo del Estado; 

II. Una Vicepresidencia, que será la persona titular de los Servicios de Salud del Estado y 

de la Secretaría de Salud, quien suplirá a la presidencia del Concejo en sus ausencias; 

III. Una coordinación general, que recaerá en la persona titular de la Dirección de Salud 

Pública de los Servicios de Salud del Estado; 

IV. Una Secretaría Técnica, que recaerá en la persona titular de la Jefatura del 

Departamento de Salud Mental y Adicciones de los Servicios de Salud, y 

V. Las siguientes vocalías: 

a) Persona titular de la Dirección de la Clínica Psiquiátrica “Dr. Everardo Neumann Peña”; 

b) La persona que presida la Comisión de Salud y Asistencia Social del Congreso del 

Estado; 

c) La persona que presida de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

d) La persona que presida la rectoría de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí; 

e) La persona titular de la Secretaría de Educación; 

f) La persona titular de la Secretaría General de Gobierno; 

g) La persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del 

Estado; 

h) La persona titular del Instituto Potosino de la Juventud; 

i) La persona titular del Instituto Potosino del Deporte; 

j) La persona titular del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

k) La persona titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado; 

l) La persona titular de la Red de los Municipios por la Salud, y 

m) La persona titular de la Dirección operativa de COEPRIS. 

 

La persona con cargo de propietaria podrá designar a un suplente quien deberá 

tener como cargo mínimo un nivel inmediato inferior al del titular, y deberá estar 

facultada para la toma de decisiones en materia de salud mental y adicciones. La 

organización y funcionamiento del Concejo será establecida en su propio 

Reglamento. 

 

Las y los integrantes del Concejo tendrán derecho a voz y voto. 

 

ARTICULO 8. Por acuerdo e invitación del Concejo, podrán incorporarse a los trabajos 

del mismo, representantes de otras dependencias del Estado, así como de los 

sectores público, social y privado que puedan favorecer al cumplimiento del objeto 

del Concejo. 

 

ARTICULO 9. El Concejo tiene las siguientes atribuciones: 

 
I. Proponer a las dependencias y entidades involucradas en los programas de 

atención, prevención y tratamiento de las adicciones y promoción de la salud 

mental, las acciones pertinentes que coadyuven al eficaz cumplimiento de los 

mismos; 

II. Proponer acciones de seguimiento derivadas de la ejecución de los programas 

mencionados y sugerir las adecuaciones y modificaciones que procedan; 

III. Promover en forma permanente actividades de análisis e investigación basada en 



 

principios étnicos, científicos y de Derechos Humanos que apoyen las acciones en 

materia de salud mental y adicciones; 

IV. Recomendar, difundir y apoyar las acciones indispensables para la promoción de 

la salud mental y la prevención de las adicciones; 

V. Promover la integración de mesas de trabajo tendientes a la implementación de 

acciones en materia de promoción, prevención, detección temprana, 

tratamiento, rehabilitación y reinserción social; 

VI. Celebrar convenios de colaboración con los sectores público y privado en materia 

de promoción, prevención, detección temprana, tratamiento, rehabilitación y 

reinserción social; 

VII. Promover mecanismos para fomentar la participación ciudadana y, en lo general, 

en la comunidad, así como de los sectores público y privado en las acciones en 

materia de salud mental y adicciones;  

VIII. Desarrollar programas de educación sobre la salud mental y la prevención de 

adicciones destinados a los ámbitos siguientes: 

a) Escolar, específicamente para las instituciones de educación básica, media superior 

y superior; 

b) Familiar; 

c) Laboral, y 

d) Comunitario. 

IX. Fomentar la unidad, integración y funcionalidad familiar como medio fundamental 

para lograr la prevención de las adicciones y la salud mental; 

X. Fomentar que los programas de educación para la salud y seguridad e higiene en el 

trabajo, incorporen conceptos que tiendan a promover e incentivar la salud mental, 

así como la prevención y el tratamiento de las adicciones; 

XI. Acordar mecanismos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 

municipales para la eficaz ejecución y cumplimiento de las acciones en materia de 

salud mental y adicciones; 

XII. Gestionar recursos para apoyar acciones en materia de salud mental y adicciones; 

XIII.  Identificar necesidades legislativas y reglamentarias en materia de salud mental y 

adicciones, elaborar los proyectos respectivos y proponerlos a las instancias 

competentes; 

XIV. Velar por el cumplimiento del marco jurídico nacional e internacional del que México 

sea parte, respecto de la salud mental y adicciones; 

XV.  Promover planes y programas de estudio para la formación de profesionales e 

investigadores en la materia, y 

XVI. Instar sobre la observancia de los derechos humanos. 

 

Las determinaciones del Concejo, en el ámbito de su competencia, serán de 

observancia obligatoria en el Estado. 

 

ARTICULO 10. El Concejo se reunirá semestralmente en sesiones ordinarias, o en 

sesiones extraordinarias cuando la urgencia de algún asunto así lo requiera, a 

convocatoria de su presidencia.  

 

ARTICULO 11. En materia de seguimiento, el Concejo deberá elaborar informes 

anuales sobre el progreso en la ejecución de las acciones y programas desarrollados 

en el Estado, los cuales deberán ser presentados ante el concejo y posteriormente 

serán publicados en la página oficial de la Secretaría de Salud. 



 

ARTÍCULO 12. El Concejo hará del conocimiento de la autoridad competente 

cualquier presunto incumplimiento por parte de los centros de tratamiento y 

rehabilitación de adicciones que detecte, y podrá solicitar la imposición de las 

sanciones establecidas en esta Ley.     

 

TITULO TERCERO 

 

PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y 

PREVENCIÓN DE LOS TRASTORNOS  

MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO POR 

EL USO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

 

CAPITULO I 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

 

ARTÍCULO 13. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por promoción a la 

salud mental, la suma de acciones de los distintos sectores de la población, las 

autoridades sanitarias y las personas prestadores de servicios de salud, encaminadas 

al desarrollo de mejores condiciones de salud mental individual y colectiva. 

 

La prevención de las adicciones, consistirá en la creación, diseño y ejecución de 

estrategias que identifiquen los factores de riesgo y de protección, con el objetivo 

de detectar, evitar, reducir, retardar, disminuir o eliminar el consumo de sustancias 

psicoactivas, como riesgo sanitario, así como sus consecuencias físicas, psíquicas, 

económicas, familiares y sociales. 

 

En la ejecución y evaluación de las políticas públicas para la promoción y 

prevención de las adicciones y la salud mental, la secretaria de salud a través de los 

servicios de salud, deberán incluir la participación de instituciones y asociaciones de 

los ámbitos público y privado que resulten competentes, y que se especialicen en la 

materia. 

 

ARTICULO 14. Todos los programas y acciones de prevención a las adicciones y 

promoción de la salud mental que ejecute el Gobierno del Estado y los municipios 

además de ser constantes y permanentes deberán: 

 
I. Disponer de un marco filosófico, teórico y metodológico; basarse en un diagnóstico, 

de las necesidades y evidencias científicas; contar con sistemas de seguimiento y 

evaluación, así como los recursos y el personal calificado; 

II. Considerar componentes de prevención universal, selectiva e indicada, no 

discriminatoria, y considerar los componentes culturales y de la región en el marco de 

protección a los derechos humanos; 

III. Incluir a toda la población, de acuerdo con la estratificación de los diferentes grupos 

sociales, poniendo principal énfasis en las niñas, niños y adolescentes; 

IV. Privilegiar la atención comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, intersectorial, 

con perspectiva de género, con componentes transversales y participativos de las 

personas desde el primer nivel de atención y los hospitales generales; 



 

V. Podrán ser implementados en distintos contextos, como comunitario, familiar, laboral y 

educativo; 

VI. Considerar la prevención en función de la información, orientación y capacitación 

en factores de riesgo, protección y habilidades para la vida y 

VII. Aplicar métodos y estrategias válidas, confiables, con evidencia científica los distintos 

tipos de prevención atendiendo las particularidades personales comunitarias del 

donde se apliquen los programas.  

 

Derivado de la estrategia de prevención se implementará la detección 

temprana, consejería, orientación y canalización oportuna a instituciones 

especializadas para una atención y tratamiento personalizado y priorizado.  

 

ARTICULO 15. El Gobierno del Estado, en colaboración con el Concejo, deberá 

instrumentar, fomentar y evaluar acciones y programas preventivos y educativos, 

diseñados de forma que atiendan las particularidades de la población objetivo, 

tendientes a:  

 
I. Promover la colaboración de los medios de comunicación para realizar campañas 

informativas y de sensibilización evitando el estigma y la discriminación referentes a la 

promoción de la salud mental y sobre las sustancias psicoactivas que generen 

dependencia, las características y consecuencias del consumo de las mismas, así 

como informar sobre las alternativas para la atención preventiva, de tratamiento, de 

rehabilitación y reinserción social; 

II. Formar profesionales que actúen en el área de la promoción de la salud mental y 

prevención de adicciones;  

III. Promover acuerdos de colaboración con organizaciones sindicales, educativas, 

formativas, recreativas, informativas y empresariales, a fin de promover la prevención 

y reinserción social en el ámbito laboral;  

IV.  Disponer de la información necesaria que garantice el conocimiento permanente de 

los patrones de consumo de las sustancias psicoactivas, e información basada en 

evidencia científica sobre la promoción de la salud mental, de manera que sea 

posible una planificación adecuada de todas las acciones y programas en materia 

de prevención de adicciones y salud mental; 

V. Difundir estrategias y métodos para la prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas en el Estado, así como atender los trastornos mentales;  

VI. Dirigir de forma especializada hacia la niñez, adolescencia y juventudes, así como a 

los diferentes grupos, campañas preventivas sobre los factores de protección factores 

de riesgo y de desarrollo de habilidades para la vida; 

VII. Vigilar que los contenidos utilizados en la difusión de los mensajes sean los más 

adecuados, en cuanto a horarios, frecuencia, y tipo, para la población definida 

como objetivo, así como que sean claros y específicos, con datos actualizados y 

confiables, con fundamento en la evidencia científica, que eviten la estigmatización 

y la discriminación y que tengan impacto en la población, sin mostrar la forma de 

administración de sustancias psicoactivas ni a personas consumiéndolas deberá tener 

enfoque a los factores de protección y estilos de vida saludables;   

VIII. Establecer comunicación con los diversos sectores, grupos, autoridades y líderes de 

la comunidad, de tal manera que permita y favorezca la realización de acciones 

coordinadas y permanentes para la prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas, promoción de salud mental y el desarrollo de comunidades saludables 



 

y; 

IX. Influir positivamente en la formación integral del individuo, de la familia y la 

comunidad, así como promover el autocuidado, mejores relaciones, estilos de vida y 

entornos saludables.  

 

CAPITULO II 

PREVENCIÓN 

 

ARTICULO 16. Los programas de prevención, además de ser constantes y 

permanentes, deberán priorizar la atención comunitaria, integral, interdisciplinaria, 

intercultural, intersectorial, con perspectiva de género y participativa de las personas 

desde el primer nivel de atención y en la atención hospitalaria. 

 

Los programas de prevención deberán dirigirse al tipo de problema de consumo en 

la comunidad local, con el objetivo de modificar conductas y prevenir el consumo 

de sustancias psicoactivas, con enfoque transversal, de derechos humanos y la 

incorporación de la perspectiva de género.  

 

Para la planificación de los modelos y estrategias de prevención se deberán crear 

programas para la familia, con la intención de mejorar el tejido social y las relaciones 

familiares, incluyendo habilidades para la vida y el fomento de estilos de vida 

saludable. 

 

Los programas de prevención podrán ser implementados en distintos contextos, 

como comunitario, familiar, laboral y educativo. 

 

ARTÍCULO 17. Las actividades Preventivas podrán ser:  

 
I. Educación para la salud mental;  

II. Promoción de la salud mental;  

III. Detección oportuna de factores de riesgo en la comunidad;  

IV. Detección, orientación y referencia oportuna de casos individuales o de grupo;  

V. Información y educación a los usuarios y sus familiares, acerca de las características 

del trastorno y de su participación en el programa de tratamiento y rehabilitación, y  

VI. Promoción para la integración de grupos de apoyo en salud mental. 

 

TITULO CUARTO 

DEL TRATAMIENTO Y RESPONSABILIDADES  

 

CAPITULO I 

SALUD MENTAL 

 

ARTÍCULO 18. Los niveles de atención en salud son una forma ordenada y 

estratificada de organizar los recursos para satisfacer las necesidades de la 

población, están integrados por: 

 
I. Primer nivel de atención que abarca centros y clínicas de salud comunitarias; 



 

II. Segundo nivel de atención que abarca hospitales básicos comunitarios, generales y 

especializados y 

III. Tercer nivel de atención abarca hospitales de alta especialidad e institutos nacionales 

de salud. 

 

ARTÍCULO 19. El tratamiento en salud mental podrá ser: 

 
I. Tratamiento Ambulatorio; 

II. Tratamiento De Urgencia; 

III. Hospitalización de Corta Estancia;  

IV.  Hospitalización de Mediana Estancia Y 

V. Tratamiento Residencial. 

 

ARTÍCULO 20. El tratamiento ambulatorio en Salud Mental se podrá brindar en las 

siguientes modalidades: 

 
I. Consulta Externa que se podrá brindar en: 

a) Primer nivel de atención y 

b) Especializada 

c) Centros de Día; y 

III. Centros Comunitarios. 

 

ARTÍCULO 21. La consulta externa en primer nivel de atención comprenderá la 

evaluación y el tamizaje de síntomas de trastornos mentales o por uso de sustancias 

psicoactivas.  

 

Si la evaluación o el tamizaje son positivos, corresponderá al personal, iniciar el 

tratamiento terapéutico y farmacológico, así como las intervenciones dirigidas a la 

reinserción social.  

 

En caso de que se detecten indicadores o predictores de gravedad, el personal 

deberá referir a la persona usuaria a una unidad de mayor nivel de atención para 

que se le brinde la atención correspondiente. 

 

La consulta externa deberá brindarse de manera integral e incluir la evaluación 

brindada por el especialista, de las comorbilidades de la persona con trastorno 

mental o por uso de sustancias psicoactivas, para iniciar el manejo y seguimiento 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO 22. La consulta externa especializada deberá comprender la atención 

psicológica y médica especializada en psiquiatría a las personas que presentan 

síntomas de algún trastorno mental, y que son referidas por la unidad de primer nivel 

de atención. 

 

ARTICULO 23. El proceso terapéutico en el servicio de consulta externa especializada 

se llevará a cabo contemplando como mínimo lo siguiente: 

 



 

I. Apertura al expediente clínico; 

II. Valoración clínica del caso y elaboración de las notas correspondientes; 

III. Exámenes de laboratorio y gabinete; 

IV. Evaluación psicológica; 

V. Establecimiento del diagnóstico, pronostico, tratamiento y en su caso referencia a 

otra unidad de salud para su manejo y reinserción social 

 

ARTICULO 24. Los centros de día son espacios donde las personas que padecen 

trastornos mentales, podrán asistir voluntariamente para continuar con su 

rehabilitación psicosocial. Son una alternativa a la hospitalización psiquiátrica y 

auxiliar en el proceso de transición y continuidad en el tratamiento posterior a una 

hospitalización, que promueva la reinserción social a su comunidad. Se constituye 

por una modalidad asistencial de manera ambulatoria en un horario diurno 

establecido bajo supervisión de un equipo interdisciplinario en salud mental. 

 

Está indicado para aquellos pacientes con trastornos mentales graves y prolongados, 

con un deterioro importante de los procesos cognitivos, interpersonales y 

emocionales. 

 

ARTÍCULO 25. Los centros comunitarios son espacios abiertos diseñados para 

desarrollar relaciones entre las personas de una comunidad, proveer servicios 

sociales y fomentar la identidad colectiva, por medio de actividades culturales, 

educativas, deportivas y sociales; 

 

Los recursos y servicios que ofrecen pueden variar de acuerdo a las necesidades de 

la comunidad y pueden contar con: canchas deportivas, patios de recreo, áreas 

verdes, salones para reuniones y actividades, aulas para talleres y exposiciones 

artísticas, bibliotecas, centros de cómputo, comedor, consultorios médicos, entre 

otros. 

 

Las personas encargadas de manejar los centros comunitarios son los habitantes de 

la misma comunidad, miembros de asociaciones, empresas o fundaciones privadas 

voluntarios, personal de los servicios públicos de salud, cultura, educación, trabajo, 

deporte, entre otros. 

 

Las personas encargadas de los centros comunitarios deberán estar preparadas 

para expedir capacitaciones en materia de salud mental, adicciones y derechos 

humanos para favorecer la inclusión y evitar la discriminación de las personas con 

trastornos mentales y por uso de sustancias psicoactivas. 

 

La Secretaría de Salud, deberá realizar la evaluación y capacitación de las personas 

encargadas y posterior emitirá una certificación para cada una de ellas, misma que 

permitirá que estos sean debidamente reconocidos; así mismo, deberá realizar 

supervisiones cada 6 meses con la finalidad de verificar que todo se realice 

debidamente a lo establecido. 



 

ARTICULO 26.  En el tratamiento de urgencia psiquiátrica, la persona deberá ser 

referida al servicio de urgencias de un hospital psiquiátrico o que cuenten con 

servicio de psiquiatría, siempre y cuando no se encuentre en peligro la vida, órgano 

o función y en cuyo caso deberá ser atendida primariamente en un hospital general 

para la resolución de la urgencia medico quirúrgica. 

 

En caso de que la persona cuente con seguridad social, deberán acudir a su unidad 

de adscripción para su evaluación y referencia en caso de ser necesaria. 

 

ARTÍCULO 27. En caso de coexistir la urgencia médica y la urgencia psiquiátrica, 

deberá privilegiarse la atención de la primaria. 

 

ARTICULO 28. La atención en urgencia psiquiátrica se realizará de acuerdo a la 

priorización y clasificación del Triage que consiste en lo siguiente: 

 
I. Atención inmediata: Situación en la que se pone en riesgo la vida del usuario o de los 

demás, en la cual deberá existir un comportamiento violento o agresivo, conducta 

auto lesiva en sala de urgencia, agitación extrema o inquietud y posesión de un arma. 

Esta se brindará en un equivalente de 0 a 10 minutos; 

II. Atención mediata: Será cuando exista un posible peligro para la persona usuaria o 

para los demás, existiendo trastornos de conducta moderada, angustia de moderada 

a severa, cuadro psicótico agudo y riesgo de conducta auto lesiva. Este tipo de 

atención deberá brindarse en un lapso de treinta a sesenta minutos; y 

III. Atención sin estándar de tiempo: cunado no exista peligro para la persona usuaria o 

los demás, en pacientes conocidos con síntomas crónicos o clínicamente estables. 

Este tipo de atención deberá brindarse en menos de 2 horas. 

 

Si durante la evaluación en urgencia se determina que la persona requiere de 

hospitalización, esta podrá ser inicialmente en estancia corta, máximo tres días para 

resolución de crisis, si la urgencia no se resuelve en este periodo de tiempo se 

considerará hospitalizar en mediana estancia. 

 

La atención en urgencia psiquiátrica deberá brindarse de conformidad con la 

Normatividad Vigente en la materia. 

 

ARTÍCULO 29. Los servicios de hospitalización de corta y mediana estancia, deberán 

brindarse de manera informada priorizando la atención centrada en la persona, y 

de forma voluntaria. En los casos en los que los médicos especializados determinen 

que la persona no se encuentre en capacidad de tomar decisiones, será a un 

familiar, tutor o responsable a quien se le brinde la información y las alternativas 

terapéuticas. 

 

El internamiento en un servicio de urgencias o de hospitalización, será el último 

recurso terapéutico disponible para casos que no respondieron favorablemente al 

tratamiento ambulatorio. 

 



 

ARTÍCULO 30. La hospitalización de mediana estancia no deberá ser mayor a 30 días, 

y es indispensable que la persona acuda primero al servicio de urgencias 

psiquiátricas del hospital para que el personal médico valore si cumple con los 

criterios clínicos para la hospitalización o si la atención que requiere puede 

proporcionarse en consulta externa. 

 

ARTÍCULO 31. El tratamiento residencial deberá brindarse en casas de salud mental    que 

proporcionen un ambiente seguro y estructurado para brindar cuidado, atención y 

apoyo a personas que sufren de enfermedades mentales, las 24 horas del día, los 7 días 

de la semana.  

 

Los profesionales de la salud mental, como psiquiatras, psicólogos, enfermeras y 

terapeutas, deberán trabajar en conjunto para brindar una atención integral mediante 

el desarrollo de un plan de tratamiento farmacológico personalizado y su administración, 

terapias individuales y grupal, actividades terapéuticas para promover la expresión 

creativa y mejorar el bienestar emocional, apoyo psicosocial, actividades recreativas y 

de actividad física.  

 

Las casas de salud mental funcionan como un lugar especializado para personas 

con trastornos mentales graves y crónicos que dificultan o impiden el desarrollo de 

las capacidades funcionales de la vida diaria, como higiene personal, autocuidado, 

autocontrol, relaciones interpersonales, interrelaciones sociales, aprendizaje, 

actividades recreativas y que además dificultan el desarrollo de su autosuficiencia 

económica. 

 

CAPITULO II 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

 

ARTÍCULO 32. Los centros de tratamiento y rehabilitación, podrán contar con 

modelos de atención profesional, de ayuda mutua o mixta, bajo los siguientes 

lineamientos: 

 
I. En los centros con modelo de atención profesional, se deberá garantizar, como 

mínimo, lo siguiente: 

a) Intervenciones médicas al ingreso, al egreso y cuantas veces sea requerido de 

acuerdo con el trastorno por uso de sustancias, trastorno dual y sus comorbilidades,  

b) Intervenciones psiquiátricas al ingreso, al egreso y cuantas veces sea requerido de 

acuerdo con el trastorno; 

c) Intervenciones psicológicas individuales al menos una vez por semana, con sesiones 

de mínimo cuarenta y cinco minutos, sin exceder seis sesiones al día por psicólogo o 

psicóloga;  

d) Intervenciones psicoterapéuticas grupales al menos una vez por semana, con 

sesiones de mínimo noventa minutos y no más de quince personas, considerando el 

grupo etario, sexo, género, trastorno, entre otras particularidades de las personas 

usuarias; 

e) Intervenciones psicoterapéuticas familiares cuantas veces sea necesario de acuerdo 

con el modelo terapéutico del centro, con sesiones de mínimo noventa minutos, y  



 

f) Intervenciones psicoeducativas o psicosociales grupales y familiares cuantas veces 

sea necesario de acuerdo con el modelo terapéutico del centro, con sesiones de 

mínimo noventa minutos. 

II. En los centros con modelo de atención de ayuda mutua, se deberá garantizar, como 

mínimo, lo siguiente: 

a. Valoración médica, psicológica, y psiquiátrica al ingreso y cuantas veces sea 

requerido de acuerdo con el trastorno y sus comorbilidades; 

b. Contar con certificación medica en el momento de realizar exploración física y 

determinar su estado de salud, sin que atente contra sus derechos humanos, para 

detectar golpes o heridas que a su juicio requieran la atención médica inmediata e 

informar a la autoridad competente; 

c. Indagar si el usuario tiene algún padecimiento grave, complicaciones físicas, 

psiquiátricas, enfermedades contagiosas, o si está embarazada, con la finalidad de 

tomar las previsiones necesarias para su atención y referencia; 

d. Sesiones de consejería individuales al menos una vez por semana, con sesiones de 

mínimo treinta minutos; 

e. Sesiones de consejería grupales al menos una vez por semana, con sesiones de 

mínimo noventa minutos, y 

f. Sesiones de consejería familiar cuantas veces sea necesario de acuerdo con el 

modelo terapéutico del centro, con sesiones de mínimo noventa minutos. 

III. En los centros con modelo de atención mixto, deberá garantizarse como mínimo lo 

dispuesto en las fracciones II, incisos a), b), c), d), e) y f), y III, incisos, a), b), y c) de este 

artículo. 

 

ARTÍCULO 33. Los centros de tratamiento y rehabilitación en cualquier modalidad, 

deberán contar con un proceso de atención y modelo de tratamiento en cada una 

de sus fases de intervención, debiendo considerar, como mínimo, lo siguiente: 

 
I. Preingreso; 

II. Ingreso; 

III. Valoración; 

IV. Tratamiento, observando los siguientes aspectos: 

a) Profesional; 

b) No profesional; 

c) Individual; 

d) Grupal; 

e) Familiar, y 

f) Social o comunitario. 

V. Rehabilitación y reinserción social; 

VI. Egreso; 

VII. Proceso de referencia o derivación y contra referencia, y 

VIII. Seguimiento.  

 

ARTICULO 34. Los procedimientos de tratamiento y rehabilitación que ejecuten los 

centros, no deberán atentar contra la dignidad humana, la integridad física y mental 

ni cualquier otro derecho humano de las personas usuarias.  

 

ARTÍCULO 35. Cualquier intervención psicológica, médica, de consejería o de alguna 

otra índole que se realice en los centros de tratamiento y rehabilitación, deberá ser 



 

asentada en el expediente clínico de la persona usuaria, de acuerdo con la Norma 

Oficial Mexicana aplicable. 

 

ARTÍCULO 36. Los programas de tratamiento,  rehabilitación y reinserción social por el 

uso de sustancias psicoactivas se sustentarán en acciones profesionales de 

tratamiento terapéutico, atención clínica, de orientación e información, y de ayuda 

mutua; en consecuencia, la atención que ofrezcan los centros de los sectores 

público, privado y social deberá ser accesible y diversificada, profesionalizada y de 

carácter interdisciplinaria, incluyendo las diferentes tipologías de tratamiento de 

eficacia científica reconocida existentes y con respeto a los derechos humanos. 

Asimismo, el proceso de tratamiento, rehabilitación y reinserción social deberá 

reconocer y desarrollar en cada caso las redes de apoyo de las personas que usan 

sustancias psicoactivas. 

 

ARTÍCULO 37. El tratamiento para el Trastorno por el uso de sustancias psicoactivas 

podrá ser en cualquiera de las siguientes modalidades: 

 
I. AMBULATORIO Y 

II. RESIDENCIAL. 

 

ARTICULO 38. El tratamiento ambulatorio para el trastorno por el uso de sustancias 

psicoactivas, constituye una modalidad de intervención no residencial, guiada por 

un equipo interdisciplinario especializado, o bien, por un solo especialista, que busca 

que la persona evite o disminuya los riesgos, las consecuencias y los daños derivados 

del consumo, y que mejore su calidad de vida; 

 

ARTICULO 39. La persona profesional de la salud que brinde tratamiento ambulatorio 

para el trastorno por uso de sustancias psicoactivas, deberá contar con título y 

cedula profesional en el área de la salud, formación académica profesional en 

materia de atención a las adicciones, además de contar con registro ante la 

secretaria de salud; 

 

Aquellos que operen bajo el modelo de Ayuda Mutua o Mixto, pueden ser operados 

o dirigidos por personal rehabilitado presentando la constancia que acredita como 

mínimo 2 años de antigüedad en el proceso de rehabilitación y un año de 

experiencia como encargado;  

 

En los Centros de tratamiento y rehabilitación que operen bajo el modelo profesional, 

el responsable deberá presentar cédula o título como profesional de la salud y 

formación específica en el tratamiento de adicciones o sustancias psicoactivas con 

validez oficial  

 

De atender mujeres, niños, niñas y adolescentes en modelos de profesional o mixto 

deberá tener formación a las características de las personas que atiende. 



 

En los establecimientos o centros de ayuda mutua que atienda mujeres, tendrán que 

ser que tener como encargado o responsable legal al menos y una mujer, además 

de consejeras del sexo femenino. 

 

ARTÍCULO 40. El ingreso voluntario de las personas con trastornos por uso de sustancias 

psicoactivas a los centros de tratamiento y rehabilitación para tratamiento 

ambulatorio, requerirá de la solicitud por escrito de la persona usuaria, haciendo 

constar el motivo de la petición, en presencia de dos testigos y de la persona 

responsable del establecimiento. 

 

Para el caso de niñas, niños y adolescentes, para el protocolo de ingreso se deberá 

presentar la solicitud por escrito de los padres de familia o tutores manifestando los 

motivos e incluyendo el informe médico, así mismo será en presencia de un testigo y 

de la persona responsable del establecimiento. 

 

ARTÍCULO 41. El ingreso voluntario de las personas con trastornos a los centros de 

tratamiento y rehabilitación para tratamiento residencial, deberá cumplir los mismos 

requisitos que el tratamiento ambulatorio. 

 

En el caso de niñas, niños o adolescentes, se privilegiarán alternativas comunitarias y 

profesionales ambulatorias; en caso de que exista la justificación clínica médica, 

psicológica y psiquiátrica para el internamiento o tratamiento residencial, este se 

deberá llevar a cabo en centros especializados en tratamiento y rehabilitación 

capacitado en atención de niñas, niños y adolescentes, que cuenten con modelo de 

atención profesional o mixto, cumpliendo con los mismos requisitos. Asimismo, se 

deberá recabar la opinión de la niña, niño o adolescente y se dejará registro en la 

historia clínica. En caso de no estar de acuerdo con el internamiento, la madre, el 

padre o tutor deberán valorar otras alternativas de atención. 

 

ARTÍCULO 42. En caso de que la persona presente un cuadro clínico que amerite 

atención médica urgente, o bien, que se encuentre en estado de intoxicación de 

moderada a severa o síndrome de abstinencia de moderado a grave, deberá recibir 

atención médica. 

 

En los hospitales que atiendan urgencias generales, por ningún motivo podrá 

negársele la atención a personas con trastorno por uso de sustancias psicoactivas. 

 

ARTÍCULO 43. En caso de urgencia por uso de sustancias psicoactivas, en el que la 

persona ponga en riesgo su integridad física y mental y la de los demás, podrá ingresar 

a un centro de tratamiento y rehabilitación para tratamiento residencia con modelo 

de atención profesional o mixto, por solicitud escrita del médico a cargo, valoración 

psiquiátrica y psicológica así como la de un familiar responsable, tutor o representante 

legal y dos testigos; este acto quedará asentado en consentimiento informado 

firmado por responsable del establecimiento, representante legal y  dos testigos. 

 



 

Para brindar la atención de urgencia, el centro de tratamiento deberá contar con 

personal médico, psiquiátrico y de psicología. Los centros de tratamiento y 

rehabilitación con modelo de atención de ayuda mutua no podrán recibir ingresos 

en casos de urgencia. 

 

La estancia por urgencia no podrá extenderse por más de veinte días naturales, 

tiempo en el que la persona usuaria será estabilizada por el equipo interdisciplinario. 

Al finalizar el periodo de estancia por urgencia, se recabará el consentimiento 

informado de la persona con trastorno por uso de sustancias para iniciar el 

internamiento, su tratamiento y proceso de rehabilitación.   

 

Para el caso de niñas, niños y adolescentes, para el protocolo de ingreso se deberá 

presentar la solicitud por escrito de los padres de familia o tutores manifestando los 

motivos e incluyendo el informe médico, así mismo será en presencia de dos testigos 

y de la persona responsable del establecimiento. 

 

ARTÍCULO 44. Toda estancia por urgencia a los centros de tratamiento y rehabilitación 

deberá ser notificada a la Fiscalía General del Estado por la persona responsable del 

establecimiento, en un plazo no mayor a las veinticuatro horas posteriores a su ingreso, 

con el objetivo de que la autoridad tenga conocimiento en caso de esclarecer algún 

acto que involucre a la persona usuaria. 

 

ARTÍCULO 45. Al ingreso de las personas usuarias al centro de tratamiento y 

rehabilitación para tratamiento residencial, o bien, al inicio de su estancia por 

urgencia, el médico o la médica responsable del establecimiento deberá: 

 
I. Dentro de las primeras veinticuatro horas, en presencia de un testigo del mismo sexo, 

o bien, con el acompañamiento de un familiar o del representante legal de la 

persona usuaria, realizar una valoración física que describa su estado general de 

salud, sin que atente contra su integridad y sus derechos humanos, para detectar 

golpes o heridas que a su juicio requieran la atención médica inmediata e informar 

a la autoridad competente; 

II. Efectuar una entrevista para determinar la existencia de malestares físicos o 

psicológicos, padecimientos graves, complicaciones físicas o psiquiátricas, 

enfermedades contagiosas, o, en caso de ser mujer o persona gestante, si está 

embarazada, con la finalidad de tomar las previsiones necesarias para su atención 

y referencia, y 

III. Valorar si la persona requiere o no del tratamiento por sus condiciones físicas y 

mentales. En caso de que no lo necesite, deberá informarlo al establecimiento para 

negar la permanencia de la persona. 

 

ARTICULO 46. Los centros de tratamiento y rehabilitación de adicciones podrán 

cobrar una cuota de admisión para el acceso a los servicios ofrecidos, de acuerdo 

a las condiciones socioeconómicas del solicitante.  

 

Cuando el Estado no tenga capacidad para atender al solicitante, se prestará el 

servicio por medio de las instituciones privadas en cuyo caso el Estado se hará cargo 



 

del costo de la rehabilitación, siempre y cuando las personas que soliciten los 

servicios carezcan de recursos económicos suficientes. 

 

Queda estrictamente prohibido que los centros de tratamiento y rehabilitación de 

adicciones condicionen el egreso de la persona usuaria, a cambio del pago de la 

cuota establecida. 
 

CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES 

LAS PERSONAS USUARIAS Y SUS FAMILIARES. 

 

ARTICULO 47. Las personas usuarias y sus familiares, gozarán de todos los derechos 

establecidos en las leyes federales y estatales, y, en particular, los siguientes:  

 
I. Al ser atendidas de manera oportuna, eficiente y con calidad por personal 

debidamente capacitado y especializado, con respeto a sus derechos, dignidad, 

vida privada, integridad física y mental; 

II. A acceder y recibir información sobre los servicios de prevención, detección, 

tratamiento y rehabilitación a los que pueden acceder, así como los requisitos y 

normatividad que rigen el tratamiento;  

III. A conocer la normatividad del establecimiento de tratamiento y rehabilitación o 

clínica o casa de salud mental 

IV. A recibir un tratamiento adecuado con pleno respeto a los Derechos Humanos; 

V. A la seguridad y confidencialidad de toda su información relativa al proceso de 

tratamiento;  

VI. A la información adecuada, comprensible, verbal y escrita, en referente a la 

atención médica y psicológica y de consejería, así como el proceso que se 

indique en su plan personalizado y priorizado de tratamiento y rehabilitación y a 

otorgar o negar su consentimiento con base en la información proporcionada; 

VII. A mantenerse comunicado con su red de apoyo desde el momento de su ingreso 

siempre y cuando no contravenga con su plan personalizado y priorizado de 

tratamiento y rehabilitación; 

VIII. A recibir información real y actualizada sobre su entorno social; 

IX. A que se le extienda constancia gratuita sobre el tratamiento que haya seguido o 

esté siguiendo;  

X. A que se integre un expediente clínico de todo su proceso de tratamiento y 

rehabilitación;  

XI. A conocer el nombre y antecedentes profesionales de las personas encargadas 

de su asistencia, que deberán estar debidamente identificadas;  

XII. A que se le informe sobre las personas y unidades administrativas responsables de 

proporcionarle la información que requiera, así como para presentar quejas y 

sugerencias conforme a derecho, asegurando el seguimiento y solución a las 

mismas, el cual podrá ser llevado a cabo por un aval ciudadano. 

XIII. Firmar la baja voluntaria en caso de suspensión o abandono del programa de 

tratamiento y rehabilitación; 

XIV. A que se solicite su autorización por escrito, para que el tratamiento que se le 

aplique pueda ser utilizado para un proyecto docente de investigación; para lo 

cual se le expondrán al paciente o firmante, de manera clara y accesible, los 

objetivos de la misma. Todo trabajo de investigación que involucre a personas 



 

usuarias deberá respetar su dignidad y sus derechos humanos, entre ellos los de 

privacidad e intimidad, y 

XV. Los demás que establezca la presente Ley y la normatividad aplicable. 

 

ARTICULO 48. Son responsabilidades de las personas usuarias sujetas a tratamiento y 

rehabilitación:  

 
I. Participar activamente en las indicaciones o sugerencias terapéuticas 

establecidas por el tratamiento y rehabilitación, siempre y cuando no vulneren sus 

derechos humanos;  

II. Respetar las normas de funcionamiento que previamente le hayan sido 

informadas por parte de la persona responsable de las clínicas de salud mental o 

centro de tratamiento y rehabilitación; 

III. Tratar con respeto a todo el personal de las clínicas o casas de salud mental o 

centro de tratamiento y rehabilitación y a las demás personas usuarias, y 

IV. Cuidar el mobiliario e instalaciones del centro público o privado de tratamiento y 

rehabilitación. 

 

ARTÍCULO 49. Son responsabilidades de las y los familiares, así como de quienes 

representen legalmente a las personas usuarias: 

 

I. Participar activamente en el tratamiento de la persona usuaria, siempre y cuando 

no vulneren sus derechos humanos;  

II. Conocer las características del tratamiento y las instalaciones del establecimiento;  

III. Establecer comunicación continúa con el establecimiento para conocer las 

condiciones y la evolución del tratamiento de la persona usuaria; 

IV. Velar por la persona usuaria durante el proceso de tratamiento; 

V. Hacerse cargo de la persona usuaria al finalizar el tratamiento, conforme al plazo 

establecido, y 

VI. En caso de tener conocimiento de la posible comisión de un delito en las 

instalaciones del establecimiento, denunciarlo a la Fiscalía General del Estado. 

 

CAPITULO IV 

DEL SUICIDIO 

 

ARTÍCULO 50. Toda persona que haya realizado intento de suicidio así como su red 

de apoyo, tiene derecho a acceder a servicios de salud especializados. En todas las 

etapas del proceso de atención deberá garantizarse la confidencialidad de su 

información.  

 

ARTÍCULO 51. La Secretaría de Salud fomentará el diseño y la implementación de los 

modelos de atención en la etapa de posvención, a fin de brindar asistencia y 

acompañamiento a la red de apoyo de la persona que se suicidó. 

 

TITULO QUINTO 

DE LAS OBLIGACIONES  

CAPITULO I 



 

DE LAS CLÍNICAS O CASAS DE SALUD MENTAL 

 

ARTÍCULO 52. Las clínicas o casas de Salud Mental tendrán las siguientes 

obligaciones: 

 
I. Prestar servicios en salud mental de aspectos preventivos, de promoción, evaluación, 

diagnóstico, tratamiento, y rehabilitación; 

II. Asegurar la adecuada atención integral de la salud mental, mediante atención 

psicológica, psiquiátrica, la investigación y difusión en materia de salud mental; 

III. Proporcionar atención médica especializada, psicológica y psicoterapéutica en los 

servicios de consulta externa, hospitalización y servicios de urgencias, a la población 

que requiera atención por trastornos mentales y del comportamiento; 

IV. Formular convenios con las autoridades competentes para llevar a cabo la realización 

de programas de estudio y cursos de capacitación, enseñanza y actualización del 

personal profesional, técnico y auxiliar, en sus áreas de especialización y afines, así 

como otorgar constancias, diplomas, reconocimientos y certificados, de conformidad 

con las disposiciones aplicables, siempre bajo su esfera de competencia;  

V. Implementar, en coordinación con las Secretarías de Educación y Deporte, y de 

Cultura, actividades educativas, socioculturales y recreativas con carácter 

permanente que contribuyan a la salud mental; 

VI. Impulsar estilos de vida saludable, capacitación ocupacional, orientación en materia 

de salud mental y adicciones, atención y capacitación a la familia o terceras personas 

que convivan con personas con trastornos mentales y del comportamiento y 

VII. Elaborar, en coordinación con la Secretaría, un protocolo de detección y atención 

oportuna de conductas suicidas, de conformidad con las disposiciones aplicables.  

 

CAPITULO II  

DE LOS CENTROS DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN RESIDENCIALES Y 

AMBULATORIOS DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES. 

 

ARTÍCULO 53. Los centros de tratamiento y rehabilitación tendrán las siguientes 

obligaciones:  

 
I. En caso de ofrecer tratamiento residencial, deberán contar con un médico o médica 

disponible las 24 horas del día para realizar las valoraciones médicas de las personas 

que ingresen; 

II. Contar con personal debidamente capacitado en primeros auxilios y el sistema de 

referencia a las unidades médicas, mismos que deberán permanecer en el centro 

para atender los casos que se requieran; 

III. Contar con personal con formación y acreditación en tratamiento por consumo de 

sustancias psicoactivas; atención a niños, niñas y adolescentes; perspectiva de 

género; atención a personas adultas mayores; personas con discapacidad y 

derechos humanos, expedida por instituciones reconocidas; 

IV. Tratar con dignidad y respeto a las personas usuarias, en estricta observancia de sus 

derechos humanos; 

V. Mantener una relación estrictamente profesional con las personas usuarias y sus 

familiares; 

VI. Brindar información a las y los familiares o a quien represente legalmente a las 

personas usuarias, respecto a su evolución en el tratamiento, respetando la 



 

confidencialidad y la ética profesional y con fundamento científico evitando la 

estigmatización y discriminación; 

VII. Cumplir con las disposiciones previstas en las leyes y Normas Oficiales Mexicanas, así 

como con los lineamientos emitidos por las autoridades federales, estatales y 

municipales en materia de infraestructura, servicios de alimentación, organización del 

establecimiento, recursos humanos, modelo de tratamiento, proceso de atención, 

satisfacción de la persona usuaria y cualquier otra prevista en las disposiciones 

vigentes; 

VIII. Asistir a las capacitaciones convocadas por las instituciones del Estado relacionadas 

con la materia y profesionalización de los servicios; 

IX. En el supuesto de que el personal del centro de tratamiento y rehabilitación tenga 

conocimiento de la posible comisión de un delito en las instalaciones del 

establecimiento, deberá notificarlo a la Fiscalía General del Estado; 

X. Coadyuvar con el personal de la secretaria, los ayuntamientos, el sistema estatal de 

protección civil que practiquen vistitas para verificar el cumplimiento de la presente 

ley y 

XI. Las demás que contemplen las leyes aplicables vigentes en la materia. 

 

Los centros de tratamiento y rehabilitación estarán obligados a presentar ante los 

Servicios de Salud, para revisión y validación, sus modelos y procesos de atención, 

tratamiento, rehabilitación y reinserción social, así como cualquier modificación a los 

mismos. Para iniciar o continuar en funciones, será requisito que los centros cuenten 

con la aprobación de los Servicios de Salud.  

 

La autorización expedida en favor de particulares para la operación de un centro 

de tratamiento y rehabilitación, tendrá establecida su vigencia y condiciones que 

en su caso se requieran para su renovación.  

 

La autorización otorgada por la Secretaría será intransferible, inalienable e 

inembargable, por lo que cualquier acto jurídico que tenga como propósito 

cualquiera de esos fines, será nulo de pleno derecho y podrá ser revocada por la 

Secretaría en cualquier momento por el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones a que se refiere el presente ordenamiento y su reglamento, así como la 

normatividad vigente haciendo énfasis en garantizar los Derechos Humanos. 

 

En caso de que la persona usuaria se encuentre en estado de abandono, el centro 

deberá dar vista al DIF. 

 

ARTICULO 54. El personal de los centros, las personas con trastorno y su red de apoyo, 

deberán mantener una relación estrictamente profesional 

 

TITULO SEXTO 

DE LAS AUTORIDADES, LICENCIAS Y SANCIONES 

CAPITULO I 

COMPETENCIAS DE LAS AUTORIDADES 

 

ARTICULO 55. Corresponde al Ejecutivo del Estado:  



 

I. Incluir una partida presupuestal suficiente que garantice a las dependencias y 

entidades, cumplir con los objetivos señalados en la presente Ley, y  

II. Disponer las medidas necesarias para la correcta aplicación de esta Ley.  

 

ARTÍCULO 56. La Secretaría en materia de Salud Mental, a través y en coordinación 

de los Servicios de Salud, será la autoridad competente para llevar a cabo todas las 

acciones derivadas de la misma, entre las que se encuentran las siguientes:  

 
I. Elaborar y ejecutar el Programa de Salud Mental y Adicciones para el Estado, de 

conformidad con las normas y lineamientos establecidos en la Ley de Salud, las 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud mental, y en el presente 

ordenamiento. Dicho programa deberá atender las necesidades generales y las 

particulares de las niñas, niños, adolescentes, personas y adultas mayores; 

II. Diseñar campañas de educación y orientación en materia de salud mental y 

adicciones, orientadas a que la población en general se encuentre informada sobre 

la importancia de la salud mental y prevención de adicciones, de los signos y síntomas 

para su detección y atención oportuna, de los estigmas y su forma de combatirlos;  

III. Coordinarse con las secretarias de Estado para las actividades de promoción, 

prevención y rehabilitación de la salud mental y adicciones en el ámbito de su 

competencia;  

IV. Celebrar convenios con instituciones de educación superior, a fin de llevar a cabo 

estudios y programas desde la academia y la investigación científica, que 

contribuyan a la salud mental y adicciones de los habitantes del Estado;  

V. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, la incorporación de la atención en 

materia de salud mental como un eje trasversal en el Plan Estatal de Desarrollo;  

VI. Conformar un registro estatal de instituciones y unidades públicas y privadas que 

presten cualquier servicio relacionado con los alcances de esta ley, cuidando que en 

todo momento cumplan con las disposiciones y estándares de atención previstos en 

esta norma;  

VII. En coordinación con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, brindar la 

información y capacitación a los docentes y personal directivo de todas las escuelas 

de educación básica, media y superior tanto públicas como privadas, a fin de poder 

en su caso, detectar posibles síntomas en los educandos, estableciendo protocolos 

para informar y orientar a los padres de familia o tutores;  

VIII. En coordinación con la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, brindar información y 

capacitación a fin de promover la salud mental y la prevención de adicciones entre 

los trabajadores de los entes públicos y privados;  

IX. Promover convenios con los municipios; 

X. Coordinarse con las instancias que resulten competentes en la atención del uso de 

sustancias psicoactivas, con el fin de evitar el riesgo, la incidencia y prevalencia de 

las alteraciones que dichas sustancias producen en la población detectada como 

afectada; 

XI. Procurará se implementen en todo el Estado procesos de capacitación y certificación 

de quienes intervengan en cualquier proceso de atención en las Unidades y en las 

Unidades Hospitalarias en el campo de la salud mental y adicciones, de tal forma que 

puedan contar con la actualización de conocimientos y habilidades en beneficio de 

las personas usuarias; 

XII.  Gestionar la creación y desarrollo de centros y clínicas especializadas para la 

atención de mujeres, niñas, niños y adolescentes y personas adultas mayores con 



 

trastornos mentales y adicciones, a fin de que éstos se encuentren bajo las 

condiciones de atención que las características propias de cada grupo etario 

requiera, acorde a las disposiciones legales vigentes;  

XIII. Implementar acciones de capacitación para los responsables y el personal de los 

Centros de Atención de Salud Mental; 

XIV. Realizar visitas de verificación sanitaria a los centros de tratamiento y rehabilitación 

cada 6 meses para asegurar el estricto cumplimiento de la Ley General de Salud, Ley 

de Salud del Estado y la presente Ley y  

XV. Proporcionar atención médica y psicológica a toda persona con conducta suicida, 

procurando priorizar la asistencia de niñas, niños y adolescentes sin ningún tipo de 

menoscabo o discriminación.  

XVI. Acreditar al personal para que practique visitas de verificación a los establecimientos 

especializados en salud mental; 

 

Los verificadores deberán contar con una orden escrita y firmada por parte de la 

autoridad sanitaria competente, especificando el lugar a verificar, así como los 

alcances legales correspondientes. 

 

ARTÍCULO 57. La Secretaría deberá realizar las adecuaciones presupuestales a fin de 

lograr los recursos suficientes y necesarios para el cumplimiento de las acciones y 

objetivos de la presente ley, dentro de los términos de su presupuesto autorizado. 

 

ARTÍCULO 58. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, podrá 

otorgar incentivos fiscales en los términos de la Ley de Hacienda para el Estado de 

San Luis Potosí, a aquellas personas físicas o morales que cumplan con la 

normatividad y avalado por los servicios de salud estatales y federales para la 

atención de personas con algún trastorno mental y Adicciones. 

 

ARTICULO 59. Corresponde a la Secretaría en materia de adicciones:  

 
I. Formular en colaboración con el Concejo, el Programa Estatal para la Prevención de 

Adicciones;  

II. Crear y promover acciones tendientes a formar una cultura del cuidado de la salud y 

optar por estilos de vida más saludables;  

III. Contar con un registro actualizado de los centros de tratamiento y rehabilitación, 

mismo que será publicado en la página oficial de la secretaría;  

IV. Identificar y atender los factores de riesgo y protección por el consumo de sustancias 

psicoactivas;  

V. En colaboración con la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, deberán 

establecer equipos y programas que permitan la prevención, detección oportuna, 

derivación, tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las adicciones en los 

planteles educativos de nivel básico, medio-superior y superior;  

 

VI. Promover, en colaboración con la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

y las instituciones de educación superior de la Entidad, la formación de profesionistas 

especializados en la prevención, detección oportuna, derivación, tratamiento, 

rehabilitación y reinserción social de las adicciones;  

VII. Aplicar las sanciones en materia de inspección y verificación que establece la Ley de 



 

Salud del Estado, y  

VIII. Las demás que se establezcan en la presente Ley y las disposiciones legales 

aplicables. 

IX. Acreditar al personal para que practique visitas de verificación a los establecimientos 

especializados en adicciones. 

 

ARTICULO 60. La Secretaría, a través de los servicios de salud en colaboración con el 

Concejo, formulará las estrategias, programas y acciones que tengan por objeto 

conseguir la abstinencia o, en su caso, la reducción del consumo de sustancias 

psicoactivas; reducir los riesgos y daños que implican el consumo de dichas 

sustancias; abatir los padecimientos asociados al consumo; e incrementar el grado 

de bienestar físico, mental y social, tanto de la persona que usa, o depende de 

sustancias psicoactivas, como de su familia.  

 

ARTICULO 61. El sector salud será responsable de coordinar, supervisar, dar 

seguimiento y evaluar la ejecución de los programas de tratamiento y rehabilitación 

que se realicen en los establecimientos y centros de los sectores público y privado, 

debiendo asegurar en todo caso la calidad y eficacia de los servicios prestados.  

 

ARTICULO 62. Los programas de tratamiento, rehabilitación y reinserción social por el 

uso de sustancias, se sustentarán en acciones profesionales de tratamiento 

terapéutico, atención clínica, de orientación e información, y de ayuda mutua; en 

consecuencia, la atención que ofrezcan los centros de los sectores público y privado 

deberá ser accesible y diversificada, profesionalizada y de carácter interdisciplinaria, 

incluyendo las diferentes tipologías de tratamiento de eficacia científica reconocida 

existentes debiendo en todo momento, respetar su dignidad y sus derechos 

humanos. 

 

Así mismo, el proceso de tratamiento, rehabilitación y reinserción social deberá 

reconocer y desarrollar, en cada caso, las redes de apoyo de las personas que usan 

sustancias psicoactivas. 

 

ARTICULO 63. Los procedimientos de tratamiento y rehabilitación que ejecuten los 

centros de Tratamiento y Rehabilitación, no deberán atentar contra la dignidad, sus 

derechos humanos ni la integridad física y mental del usuario.  

 

ARTICULO 64. La Secretaría, a través de los Servicios de Salud y en colaboración con 

el Concejo, formulará las estrategias, programas y acciones que tengan por objeto 

conseguir la abstinencia o, en su caso, la reducción del consumo de sustancias 

psicoactivas; reducir los riesgos y daños que implican el consumo de dichas 

sustancias; abatir los padecimientos asociados al consumo; e incrementar el grado 

de bienestar físico, mental y social, tanto de la persona que consume sustancias 

psicoactivas, como de su familia. 

 

ARTICULO 65. La Secretaría, a través de los Servicios de Salud, será responsable de 

coordinar, supervisar, dar seguimiento y avalar la ejecución de los modelos y 



 

procesos de atención, tratamiento, rehabilitación y reinserción social que se realicen 

en los establecimientos y centros de los sectores público, privado y social, con apego 

a los principios éticos y científicos, así como a los derechos humanos. 

 

ARTICULO 66. Corresponde a la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado en 

materia de adicciones:  

 
I. Diseñar, en colaboración con el Concejo, programas de orientación formativa con el 

objeto de que los estudiantes reconozcan tanto los factores protectores, y los factores 

de riesgo, en torno a las adicciones. Así como las consecuencias de una conducta 

social negativa, de las dificultades académicas, o de aislamiento;  

II. Incorporar en los contenidos de los programas educativos acciones específicas de 

orientación sobre medidas preventivas y conductas responsables para evitar y, en su 

caso, retrasar la edad de inicio de consumo de sustancias psicoactivas, así como los 

riesgos y daños asociados al consumo y  

III. Implementar en colaboración con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

programas de formación profesional para favorecer la vinculación laboral y el 

autoempleo. 

 

ARTICULO 67. Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado: 

 
I. Diseñar, en Coordinación con el Concejo, los modelos de atención a 

farmacodependientes en situación de abandono; 

 

II. Proporcionar asesoría y asistencia a los familiares con problemas de consumo de 

sustancias psicoactivas; 

 

III. Diseñar, en colaboración con el Concejo, campañas informativas que incrementen 

los valores preventivos respecto al uso y abuso de sustancias psicoactivas; 

 

IV. Establecer programas asistenciales que brinden atención a niñas, niños, adolescentes, 

y jóvenes en situación de abandono, o de la calle; 

 

V. Aplicar las sanciones en materia de inspección que establece la Ley de Asistencia 

Social para el Estado y los Municipios de San Luis Potosí; 

 

VI. Promover mediante intervenciones psico-educativas, la fortaleza de vínculos 

familiares entre padres, madres, tutores e hijos; así como dotarles de herramientas 

familiares para aprender a socializar con las personas que integren el ámbito familiar. 

Para lo anterior, deberán considerarse los aspectos macro y micro sociales de las 

poblaciones, y 

 

VII. Las demás que le confieran la presente Ley. 

 

En caso de clausura definitiva de una Clínica de Salud Mental o de un Centro de 

Tratamiento y Rehabilitación, deberán evaluar inmediatamente la situación de las 



 

personas internadas y ejecutara su traslado a la clínica o centro que cuente con 

espacio disponible. 

 

ARTICULO 68. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
I. Generar programas de empleo y autoempleo; 

II. Vigilar y sancionar conforme a la legislación aplicable, las condiciones de igualdad 

en el desempeño de su trabajo y 

III. Las demás que le confieran la presente Ley. 

 

ARTICULO 69. Corresponde a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Del 

Estado: 
I. Promover programas y acciones informativas y disuasivas para evitar el consumo de 

sustancias psicoactivas; 

II. Coadyuvar a las autoridades competentes en el cumplimiento de la presente Ley, y 

III. Las demás que le confiera la presente Ley. 

 

ARTICULO 70. Corresponde al Instituto Potosino de la Juventud: 
I. Fomentar alternativas de ocio y tiempo libre entre la juventud potosina, que conlleven 

a la reducción de la atracción social sobre las drogas; 

II. Instrumentar programas y políticas sobre la prevención y tratamiento de adicciones; 

III. Ejecutar programas de asociacionismo juvenil que favorezcan su participación en 

acciones comunitarias, culturales, medioambientales, de ocio y del cuidado de la 

salud, en apoyo a los segmentos de la población que viven en situación de riesgo, y 

IV. Las demás que le confiera la presente Ley. 

 

CAPITULO II 

LICENCIAS: 

 

ARTICULO 71. Las clínicas de salud mental y los centros de tratamiento y rehabilitación 

por el uso de sustancias psicoactivas, dentro del sector público y privado que presten 

los servicios de Promoción, prevención, detección, referencia, tratamiento, 

rehabilitación  y reinserción social de personas con Trastornos mentales o trastornos por 

uso de sustancias psicoactivas, deberán contar con previo registro y autorización ante 

el Ayuntamiento, la Coordinación Estatal de Protección Civil, Servicios de Salud y 

COEPRIS.  

 

Para que el Ayuntamiento otorgue una licencia, deberán reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 21 del Reglamento para el Ejercicio de Actividades 

Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios del Municipio de San Luis Potosí 

bajo el giro comercial de Centros del Sector Privado de Atención Médica para 

Enfermos Mentales y Adictos. 

 

ARTICULO 72. La licencia que expidan los Servicios de Salud, atreves de la COEPRIS, 

constituye la autorización para ejercer lícitamente la materia que regula esta Ley y 

demás disposiciones aplicables; por tanto, es intransferible, inalienable e inembargable 

y cualquier acto tendiente a tales efectos, será nulo de pleno derecho.  



 

La Coordinación Estatal de Protección Civil, emitirá un dictamen, y validación del 

Programa Interno de Protección Civil mismo que constituye la autorización relacionada 

con la seguridad física de la infraestructura del centro de tratamiento y rehabilitación; 

por tanto, es intransferible, inalienable e inembargable y cualquier acto tendiente a 

tales efectos, será nulo de pleno derecho.  

 

Asimismo, la Coordinación Estatal de Protección Civil aplicará las sanciones en materia 

de inspección, que establece la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San 

Luis Potosí. Las clínicas de salud mental y los centros de tratamiento y rehabilitación 

deberán contar con la licencia municipal que expida el ayuntamiento en facultad a 

su materia.  

 

ARTICULO 73. Los Servicios de Salud del Estado proporcionarán gratuitamente los 

formatos para solicitar licencias.  

 

ARTICULO 74. Para obtener la licencia que les permita operar, las clínicas de salud 

mental y los centros de tratamiento y rehabilitación deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 
I. Contar con las instalaciones que establecen las Normas Oficiales Mexicanas aplicables;  

II. Contar con un médico o médica responsable con título profesional y calificado en la 

materia de salud mental y adicciones, mismo que quedará acreditado ante la 

Secretaría; 

III. Contar con una persona que funja como responsable sanitario siendo profesional con 

cédula y estudios acreditados en salud mental y adicciones;  

 

IV. Registrar ante la Secretaría de Salud, al personal que preste servicios terapéuticos en las 

áreas de psicología, psiquiatría y trabajo social; 

V. Contar con la Licencia de uso de suelo expedida por el Ayuntamiento correspondiente; 

VI. Contar con la validación del sistema estatal de protección civil respecto a su programa 

interno de protección civil; 

VII. Contar con la aprobación de Servicios de Salud respecto a sus modelos y procesos de 

atención, tratamiento, rehabilitación y reinserción social; 

VIII. Contar con dictamen sanitario favorable expedido por COEPRIS respecto a las 

condiciones sanitarias del establecimiento y 

IX. Verificar que el personal que labore y brinde atención en los establecimientos de salud 

mental y adicciones cuente con la formación y capacitación pertinente avalada por 

instituciones reconocidas 

 

ARTÍCULO 75. Las licencias que se concedan pueden ser revocadas definitiva, o 

temporalmente, a juicio de la autoridad que las expidió, por las siguientes causas: 

 
I. Por la carencia de algún requisito legal; 

II. Porque se estime la existencia de un riesgo o peligro para la seguridad o la salud de las 

personas atendidas; 

III. Por violaciones a los derechos humanos por parte de las personas que laboren en el 

centro de tratamiento y rehabilitación, realizadas en las personas internadas; 

IV. Por no contar con los modelos, procesos de atención y personal calificado para su 



 

atención y 

V. Por resolución que emane del procedimiento administrativo que esta Ley establece. 

 

CAPITULO III 

DE LAS SANCIONES 

 

ARTÍCULO 76. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

Ordenamiento por parte de las clínicas de salud mental y los centros de tratamiento y 

rehabilitación, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que corresponda, darán 

lugar a las siguientes sanciones: 

 
I. Amonestación; 

II. Apercibimiento; 

III. Multa y 

IV. Clausura temporal o permanente. 

 

ARTÍCULO 77. La clausura procederá en los siguientes casos:   

 
I. Cuando exista maltrato físico o psicológico a los usuarios u otros actos violatorios de 

los derechos humanos;   

II. Cuando la clínica de salud mental o el Centro de tratamiento sea reincidente en la 

comisión u omisión de las observaciones hechas por el Instituto y   

III. Conductas que impliquen la comisión de un delito. 

 

ARTÍCULO 78. La suspensión procederá en los siguientes casos:   

 
I. Cuando exista maltrato verbal o psicológico a los usuarios;   

II. Cuando la alimentación no sea adecuada o se elabore o proporcione en 

condiciones de insalubridad;   

III. Cuando se haga caso omiso a un acuerdo de requerimiento con apercibimiento, y   

IV. Por suministrar sustancias prohibidas durante el tratamiento a los usuarios.  

  

ARTÍCULO 79. La amonestación procederá en los siguientes casos:   

 
I. Por no contar con valoraciones médicas;   

II. Por no contar con las instalaciones adecuadas para recibir a personas de acuerdo 

a su género, edad, sexo o discapacidad;   

III. Por presentar alguna condición física o de salud de los usuarios que no les permita 

permanecer en el mismo;   

IV. Por inadecuadas condiciones;   

V. Por exceder el tiempo del tratamiento en el consentimiento informado;   

VI. Por hacinamiento; y 

VII. Por no contar con un Tratamiento adecuado de acuerdo a la población existente.  

 

ARTICULO 80. Las sanciones serán impuestas por la autoridad correspondiente a la falta 

realizada y en caso de clausura temporal o permanente, se deberá pedir apoyo de la 

fuerza pública como primer respondiente. 



 

ARTÍCULO 81. Las personas afectadas por las resoluciones dictadas con fundamento 

en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que de ellos deriven, podrán 

recurrirlas en los términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis 

Potosí. 

 

ARTICULO 82. Toda persona que sea testigo de cualquier práctica o acto establecido 

en el presente capitulo, estará obligada a denunciarlo ante la autoridad 

correspondiente. 

 

ARTICULO 83. Las visitas de verificación o inspección que lleve a cabo la Secretaría 

deberán ajustarse a lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  

 

SEGUNDO. A la entrada en vigor de la presente ley se abroga la Ley de Salud Mental del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí y la Ley de Prevención y Tratamiento y Control de las 

Adicciones para el Estado de San Luis Potosí.  

 

TERCERO. - La Secretaría de Salud deberá emitir el reglamento a que se refiere esta Ley, a 

más tardar 120 ciento veinte días después de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 



 

 

  
Diputada Frinné Azuara Yarzábal, integrante de este cuerpo legislativo y de la fracción 

parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, en uso de las facultades que me 

confieren los artículos 57 y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; y conforme lo disponen los preceptos 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado de San Luis Potosí, me permito presentar a este honorable Congreso la 

presente Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 35 y 51 de la 

“LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 

PUBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI”, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La presente iniciativa tiene el propósito de incorporar a la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí la obligación de las autoridades estatales 
de conceder a sus trabajadores permiso con goce de sueldo íntegro un día al año para que se 
realicen examen médico para la detección y prevención del cáncer en sus diferentes modalidades, 
pero especialmente para el cáncer de mama, cérvico uterino, de próstata y de testículo. 
Para comprender la importancia y las implicaciones que tiene esta propuesta en materia laboral, en 

la salud de los trabajadores y en la economía de las familias, es necesario señalar algunos aspectos 

como la detección temprana del cáncer, su prevalencia, y su tasa de mortalidad, entre otras 

consideraciones fundamentales. 

La Organización Mundial de la Salud OMS1 considera que: 

 
 El cáncer es la principal causa de muerte en el mundo: en 2020 se atribuyeron a esta 

enfermedad casi 10 millones de defunciones, es decir, casi una de cada seis de las que 
se registran. 

 Los tipos de cáncer más comunes son los de mama, pulmón, colon y recto y próstata. 

 
 Alrededor de un tercio de las muertes por cáncer se deben al consumo de tabaco, a un 

elevado índice de masa corporal, al consumo de alcohol, a una baja ingesta de frutas y 
verduras y a la falta de actividad física. Además, la contaminación del aire es un factor de 
riesgo importante en el caso del cáncer de pulmón. 

 Además, las infecciones oncogénicas, entre ellas las causadas por los virus de las 
hepatitis o los papilomavirus humanos, ocasionan aproximadamente el 30% de los casos 
de cáncer en los países de ingreso bajo y mediano. 

 Muchos casos se pueden curar si se detectan a tiempo y se tratan eficazmente. 
 

 

 

1 Cáncer (who.int) 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/cancer


 

 

  
La OMS abunda en que en la actualidad se pueden evitar entre el 30% y el 50% de los casos de 

cáncer reduciendo los factores de riesgo y aplicando estrategias preventivas basadas en la 

evidencia. Además, esta carga se puede reducir mediante la detección precoz y la atención y el 

tratamiento adecuados de los pacientes. Si se diagnostican a tiempo y se tratan adecuadamente, las 

probabilidades de curación de muchos tipos de cáncer son elevadas. 

 

Por ello, en 2017, la Asamblea Mundial de la Salud aprobó la resolución WHA70.12 sobre la 

prevención y el control del cáncer en el contexto de un enfoque integrado, en la que se insta a los 

Estados Miembros y a la OMS a acelerar la aplicación de medidas encaminadas a alcanzar las 

metas detalladas en el Plan de Acción Mundial para la Prevención y el Control de las Enfermedades 

No Transmisibles 2013-2030 y la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible a fin de reducir la mortalidad prematura por cáncer. 

 

La OMS colabora con otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas persiguiendo 

objetivos como: aumentar el compromiso político con la prevención y el control del cáncer; 

mejorar el control del cáncer de mama y reducir las muertes evitables producidas por este 

centrándose en la promoción de la salud, el diagnóstico oportuno y el acceso a la atención con 

miras a aplicar de forma más amplia y coordinada la Iniciativa Mundial de la OMS contra el Cáncer 

de Mama; 

 

El cáncer de mama es uno de los tipos de cáncer más frecuentes a nivel mundial y, también, la 

principal causa de muerte por tumores malignos entre mujeres. En 2020, los casos nuevos de esta 

enfermedad en la región de América Latina y el Caribe (210 mil) representaron casi una cuarta 

parte del total a nivel mundial. En México, durante 2022, se registraron 23 790 casos nuevos de 

cáncer de mama entre la población de 20 años y más. La incidencia nacional de esta enfermedad 

fue de 27.64 casos por cada 100 mil habitantes para ese mismo año. Si bien este tipo de tumor 

maligno afecta principalmente a las mujeres (con una incidencia de 51.92 casos por cada 100 mil 

mujeres de 20 años y más), también se presenta entre los hombres, aunque en menor medida (1.25 

casos por cada 100 mil hombres de 20 años y más).2 

 

Por entidad federativa, para 2022, las tasas más altas de defunciones por cáncer de mama para 

mujeres de 20 años y más se observaron en Ciudad de México (29.42), Nuevo León (24.72) y 

Chihuahua (24.00). San Luis Potosí se ubica dentro de los 19 estados que reportan tasas inferiores 

al valor nacional, a tan solo 2 lugares por debajo de la media, por lo que es necesario fortalecer las 

políticas públicas para disminuir la incidencia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Mama (19 de octubre) 
(inegi.org.mx) 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/275677
https://apps.who.int/iris/handle/10665/275677
https://www.who.int/publications/i/item/9789241506236
https://www.who.int/publications/i/item/9789241506236
https://www.who.int/publications/i/item/9789241506236
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_CMAMA23.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_CMAMA23.pdf


 

 

 
 
Durante el primer semestre de 2021, los tumores malignos, que es como identifica el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) los diferentes tipos de cáncer mataron a mil 14 

potosinos, lo que conviertió a esta enfermedad en la cuarta causa de muerte entre la población del 

estado. 

 

La tasa de defunciones por algún tipo de cáncer en San Luis Potosí, por cada diez mil habitantes es 

de 6.9 decesos, lo que ubica a la entidad por abajo de la media nacional.3 

 

Hacia el 2022 los tumores malignos pasan a ocupar el tercer lugar en cuanto a número de 

fallecimientos registrados, según las principales causas de mortalidad4 
 

 

 

 

3 Cáncer, 4° causa de muerte entre potosinos (planoinformativo.com) 
4 Principales causas de mortalidad San Luis Potosí México 2022 | Statista 

https://planoinformativo.com/832640/cancer-4-causa-de-muerte-entre-potosinos
https://es.statista.com/estadisticas/650146/principales-causas-de-mortalidad-en-el-estado-de-san-luis-potosi/


 

 

 
 
Por lo que toca al cáncer de próstata, en México, cada año se detectan más de 25 mil casos y más 

de siete mil 500 personas pierden la vida por esta causa.5 Siete de cada 10 pacientes solicitan 

atención médica en etapas avanzadas de la enfermedad, cuando existen pocas posibilidades de 

curación, con el consecuente deterioro de su calidad de vida y de la salud de la persona cuidadora, 

así como de su economía. Uno de cada seis mexicanos está en riesgo de padecer esta enfermedad, 

por lo que es indispensable que a partir de los 40 años acudan a revisión médica anual; sobre todo, 

quienes presentan antecedentes familiares de cáncer. 

 

En México, para 2020 el cáncer cervicouterino es el segundo más diagnosticado y la segunda causa 

de muerte en mujeres, con un estimado de 9 mil 439 nuevos casos y 4 mil 335 muertes. Una tasa 

de incidencia de 12.6 y de mortalidad de 5.7 por 100 mil.6 

 

En el marco del Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer, que se conmemora el 4 de febrero de 

cada año, los Servicios de Salud en San Luis Potosí convocan a las y los potosinos para que de 
 

5 278. En México, cada año se detectan más de 25 mil casos de cáncer de próstata | Secretaría de Salud | 
Gobierno | gob.mx (www.gob.mx) 
6 Epidemiología del cáncer cervicouterino | Instituto Mexicano del Seguro Social | Gobierno | gob.mx 
(www.gob.mx) 

https://www.gob.mx/salud/prensa/278-en-mexico-cada-ano-se-detectan-mas-de-25-mil-casos-de-cancer-de-prostata
https://www.gob.mx/salud/prensa/278-en-mexico-cada-ano-se-detectan-mas-de-25-mil-casos-de-cancer-de-prostata
https://www.gob.mx/imss/es/articulos/epidemiologia-del-cancer-cervicouterino
https://www.gob.mx/imss/es/articulos/epidemiologia-del-cancer-cervicouterino


 

 

  
manera colectiva e individual se comprometan al fortalecimiento de su salud y prevengan el 
padecimiento del cáncer, detectándolo a tiempo a través de consultas médicas periódicas que 
permitan la aplicación oportuna de tratamientos que reduzcan la gravedad y el riesgo de perder 
la vida. 
 
Los Servicios de Salud de SLP subrayan que el diagnóstico temprano y eficaz del cáncer se puede 

lograr si la población se sensibiliza y hace conciencia sobre su salud, por lo que es importante que 

de manera periódica asista a revisión médica al centro de salud, clínica o unidad médica que le 

corresponde para acceder a un diagnóstico clínico y/o patológico oportuno, así como a un adecuado 

tratamiento.7 

 

Existen varias razones por las cuales los trabajadores mexicanos pueden no hacerse exámenes 

médicos periódicos para la detección y tratamiento del cáncer, entre los que destacan:8 

 
1. Falta de Conciencia: Muchos trabajadores no están suficientemente informados sobre 

la importancia de los exámenes médicos periódicos y la detección temprana del cáncer. 
2. Miedo y Ansiedad: El temor a recibir un diagnóstico de cáncer puede disuadir a algunas 

personas de hacerse exámenes médicos. 
3. Costos: Aunque algunos exámenes pueden estar cubiertos por seguros de salud, los 

costos asociados pueden ser una barrera para algunos trabajadores. 
4. Acceso a Servicios de Salud: La falta de acceso a servicios de salud adecuados, 

especialmente en áreas rurales o menos desarrolladas, puede dificultar la realización de 
exámenes médicos periódicos. 

5. Tiempo y Disponibilidad: Los horarios de trabajo y la falta de tiempo libre pueden 
hacer que sea difícil para los trabajadores asistir a citas médicas. 

6. Políticas Empresariales: No todas las empresas ofrecen o facilitan exámenes 
médicos periódicos para sus empleados, lo que puede limitar la participación. 
 

A manera de conclusión, cabe enfatizar que con esta reforma se busca establecer en la ley la 

obligación de las instituciones publicas del Gobierno Estatal de conceder a sus trabajadores 

permisos con goce de sueldo para acudir un día al año a realizarse exámenes médicos para la 

detección de cáncer, lo que conlleva a importantes beneficios tanto en la salud de los trabajadores 

ya que representa una acción preventiva para evitar enfermedades mortales como el cáncer por la 

falta de detección y tratamiento oportuno, a la vez que se coadyuva en los esfuerzos del sector 

salud de la entidad, del país y de organismos internacionales por disminuir 
 

 

7 Punto Único - San Luis Potosí En SLP 553 hospitalizaciones por cáncer: Exhortan a la Prevención 
8 NORMAS MEXICANAS QUE DEBEN CUMPLLIR LAS EMPRESAS CON RESPECTO A SUS TRABAJAORES 
ESTUDIOS (EXAMENES) PERIODICOS - Certolab Servicios Médicos para Empresas 
(serviciomedicoempresas.com) 

https://serviciomedicoempresas.com/normas-mexicanas-que-deben-cumpllir-las-empresas-con-respecto-a-sus-trabajaores-estudios-examenes-periodicos/
https://serviciomedicoempresas.com/normas-mexicanas-que-deben-cumpllir-las-empresas-con-respecto-a-sus-trabajaores-estudios-examenes-periodicos/
https://www.riesgolab.com/index.php/component/k2/item/1268-resolucion-srt-37-2010-examenes-medicos-periodicos
https://www.riesgolab.com/index.php/component/k2/item/1268-resolucion-srt-37-2010-examenes-medicos-periodicos
https://smsafemode.com/blog/examenes-medicos-ocupacionales/
https://smsafemode.com/blog/examenes-medicos-ocupacionales/
https://idconline.mx/laboral/2019/05/20/que-examenes-medicos-pueden-aplicarse-al-personal
https://idconline.mx/laboral/2019/05/20/que-examenes-medicos-pueden-aplicarse-al-personal
https://idconline.mx/laboral/2019/05/20/que-examenes-medicos-pueden-aplicarse-al-personal
https://www.gerencie.com/qa/cada-cuanto-se-deben-hacer-los-examenes-medicos-periodicos-229/
https://www.gerencie.com/qa/cada-cuanto-se-deben-hacer-los-examenes-medicos-periodicos-229/
https://serviciomedicoempresas.com/normas-mexicanas-que-deben-cumpllir-las-empresas-con-respecto-a-sus-trabajaores-estudios-examenes-periodicos/
https://serviciomedicoempresas.com/normas-mexicanas-que-deben-cumpllir-las-empresas-con-respecto-a-sus-trabajaores-estudios-examenes-periodicos/
https://slp.gob.mx/sitionuevo/Paginas/Noticias/2022/FEBRERO/040222/En-SLP-553-hospitalizaciones-por-c%C3%A1ncer-Exhortan-a-la-Prevenci%C3%B3n.aspx
https://serviciomedicoempresas.com/normas-mexicanas-que-deben-cumpllir-las-empresas-con-respecto-a-sus-trabajaores-estudios-examenes-periodicos/
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la prevalencia de las enfermedades crónico degenerativas que más vidas cobran con costos muy altos 

para las familias y para los sistemas de salud. 

 

En virtud de lo antes expuesto, elevo a la consideración de este H. Cuerpo Legislativo el siguiente 
proyecto de reforma a la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del 
Estado de San Luis Potosí y con el propósito de facilitar el enfoque y alcance de esta, a 
continuación, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

Ley de los Trabajadores al Servicio 
de las Instituciones Públicas del 
Estado de San Luis Potosí 
VIGENTE 

Ley de los Trabajadores al Servicio de las 
Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí 
PROPUESTA 

CAPITULO IV 
 
DE LAS VACACIONES, PERMISOS 
Y LICENCIAS 
ARTICULO 35.- Los trabajadores 
tendrán derecho a permisos con goce 
de sueldo, por un período no mayor de 
tres días, dos veces al año. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 

CAPITULO IV 
 
DE LAS VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

 
ARTICULO 35.- Los trabajadores tendrán derecho a permisos 

con goce de sueldo, por un período no mayor de tres días, dos 

veces al año. 

 
Las y los trabajadores, tendrán permiso, un día al 
año con goce de sueldo, a previa solicitud del 
trabajador, para que exclusivamente se realicen 
exámenes médicos de detección y prevención de 
cáncer de mama, cervicouterino, de próstata y de 
testículo, entre otros relacionados con cáncer; 
debiendo presentar un justificante y/o documento 
del estudio realizado.  
 
Para efectos de este articulo, las y los trabajadores 
deberán comprobar documentalmente la realización 
de dicho estudio, mismo que se podrá realizar sin 
que esto implique un gasto adicional por parte del 
Estado y la Federación. 
… 
… 
… 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

 
En virtud de lo antes expuesto, me permito elevar a la consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 35 y 51 de la “LEY DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI” 

Decreto 

 

Único. - Se adicionan los párrafos segundo y tercero al articulo 35 y se adiciona la fracción XVI 

recorriendo el texto actual a la fracción XVII del articulo 51 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí; para quedar como sigue: 

CAPITULO IV 
 

DE LAS VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
 

ARTICULO 35.- Los trabajadores tendrán derecho a permisos con goce de sueldo, por un período no 

mayor de tres días, dos veces al año. 
 
Las y los trabajadores, tendrán permiso, un día al año con goce de sueldo, a previa 
solicitud del trabajador, para que exclusivamente se realicen exámenes médicos de 
detección y prevención de cáncer de mama, cervicouterino, de próstata y de testículo, 
entre otros relacionados con cáncer; debiendo presentar un justificante y/o documento 
del estudio realizado.  
 
Para efectos de este articulo, las y los trabajadores deberán comprobar documentalmente 
la realización de dicho estudio, mismo que se podrá realizar sin que esto implique un gasto 

TITULO SEXTO TITULO SEXTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y SUS 
TRABAJADORES CAPITULO I 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS 
ARTICULO 51.- Las instituciones 
públicas de gobierno en sus 
relaciones laborales, están obligadas 
a: 

 
 
 
I.-XV. … 

 
XVI.- Cumplir con las demás 
obligaciones que deriven de este 
ordenamiento. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y SUS TRABAJADORES CAPITULO I 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS 
ARTICULO 51.- Las instituciones públicas de gobierno 
en sus relaciones laborales, están obligadas a: 

 
 
 
I.-XV. … 

 
XVI.- Otorgar a las y los trabajadores, un día al año 
con goce de sueldo, para que exclusivamente se 
realicen exámenes médicos de detección y 
prevención de cáncer de mama, cervicouterino, de 
próstata y de testículo, entre otros relacionados con 
cáncer.  
 
Para efectos de este articulo, las y los trabajadores 
deberán comprobar documentalmente la realización 
de dicho estudio, mismo que se podrá realizar sin 
que esto implique un gasto adicional por parte del 
Estado y la Federación. 
XVII.- Cumplir con las demás obligaciones que deriven 
de este ordenamiento. 



 

 

adicional por parte del Estado y la Federación. 

… 
… 
… 

 

TITULO SEXTO 
 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y SUS TRABAJADORES CAPITULO I 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS 

 

ARTICULO 51.- Las instituciones públicas de gobierno en sus relaciones laborales, están 

obligadas a: 

 

I.-XV. … 
 
XVI.- Otorgar a las y los trabajadores, un día al año con goce de sueldo, para que 
exclusivamente se realicen exámenes médicos de detección y prevención de cáncer de 
mama, cervicouterino, de próstata y de testículo, entre otros relacionados con cáncer.  
 
Para efectos de este articulo, las y los trabajadores deberán comprobar documentalmente 
la realización de dicho estudio, mismo que se podrá realizar sin que esto implique un gasto 
adicional por parte del Estado y la Federación. 

XVII.- Cumplir con las demás obligaciones que deriven de este ordenamiento. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 



 

 

  

DADO EN EL CONGRESO DE ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

 

 

 

 

 

FRINNE AZUARA YARZABAL  

Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

 

 

 

Adherentes 

 

 

 

HECTOR SERRANO CORTÉS  

Diputado integrante del Partido Verde Ecologista de México 

 

 

 

 

 

MA. SARA ROCHA MEDINA  

Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 



 

 

 
San Luis Potosí, S.L.P., a 10 de octubre de 2024 

 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
P R E S E N T E.- 
 
MIREYA VANCINI VILLANUEVA, con el carácter de diputada de esta LXIV Legislatura del H. Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y con base 
en las facultades que me otorgan los artículos 61º de la Constitución Local y 131 de la Ley Orgánica de 
este poder legislativo, pongo a disposición de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto, misma que busca adicionar el Título Quinto, Capitulo Único, a la Ley de la Persona Joven para 
el Estado y Municipios de San Luis Potosí, lo anterior con sustento en la siguiente. 
 

I. Exposición de Motivos 

 
La Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí se erige como un marco 
fundamental para la protección, promoción y garantía de los derechos de las personas jóvenes en la 
entidad. Sin embargo, su efectividad depende en gran medida de la existencia de un sistema de sanciones 
que contemple y penalice las violaciones a esta ley, por ello, resulta necesario que el marco normativo 
en cuestión, cuente con las vías adecuadas a fin de sancionar a aquellos funcionarios que incumplan con 
el contenido que ésta prevé, situación que, al día de hoy, no acontece. 
 
Partiendo de la premisa anterior, y apelando a la materia en cuestión, como diputados tenemos la 
obligación de velar, a través de la parte legislativa, por la protección de los derechos de las personas 
jóvenes de las cuatro zonas del estado, pues la juventud es una etapa crucial en la vida de cualquier 
individuo, caracterizada por la búsqueda de identidad, desarrollo personal y social, por lo que, un sistema 
de  procedimiento y sanciones no solo protege los derechos de las personas jóvenes, sino que también 
establece un precedente claro sobre las consecuencias de su violación, lo anterior siendo esencial para 
fomentar un entorno seguro y respetuoso donde las personas jóvenes puedan desarrollarse plenamente. 
 
 
En ese sentido, la existencia de sanciones administrativas efectivas promueve la responsabilidad tanto de 
individuos como de instituciones, ello al establecer consecuencias claras para quienes infrinjan la ley, así, 
se genera un clima de respeto hacia los derechos de las personas jóvenes, lo cual incentiva a las 
instituciones públicas y a la sociedad en general a adoptar prácticas que resguarden y promuevan el 
bienestar de este sector poblacional. 
 
Conforme a lo señalado, queda claro que un sistema de sanciones bien definido actúa como un disuasivo 
ante conductas que vulneran los derechos de las personas jóvenes. La posibilidad de enfrentar 
consecuencias legales por acciones discriminatorias, de abuso o negligencia, puede prevenir la 
ocurrencia de tales actos. Esto no solo beneficia a las personas jóvenes, sino que también contribuye a 
la construcción de una sociedad más justa y equitativa. 
 
En ese orden de ideas, la adición que se propone en el marco de la Ley de la Persona Joven es un paso 
fundamental para el fortalecimiento del Estado de Derecho en San Luis Potosí, pues se garantiza que las 



 

 

violaciones a la ley sean sancionadas, se promueve la confianza de la ciudadanía en las instituciones y en 
la justicia. Esto es esencial para construir un entorno donde todos los ciudadanos, incluidas las personas 
jóvenes, puedan ejercer sus derechos sin temor a represalias o injusticias. 
 
Por último, es importante considerar que, al implementar una vía que sancione las acciones contrarias a 
lo dispuesto por la norma comentada, también permite evaluar la efectividad de las políticas públicas 
dirigidas a las personas jóvenes, pues, al contar con mecanismos claros de sanción, se pueden identificar 
áreas de mejora y ajustar estrategias para asegurar que se cumplan los objetivos establecidos por la ley. 
Esto no solo beneficia a las personas jóvenes, sino que también enriquece el proceso de toma de 
decisiones en materia de políticas públicas. 
 
En conclusión, la creación de un sistema de sanciones para quienes violen la Ley de la Persona Joven en 
San Luis Potosí es un elemento esencial para la protección y promoción de los derechos de las personas 
jóvenes. Este sistema no solo garantiza el respeto a la ley, sino que también fortalece el tejido social, 
fomenta la responsabilidad y promueve un ambiente donde cada joven pueda desarrollarse con dignidad 
y libertad. Por estas razones, es imperativo avanzar en la implementación de un sistema de sanciones 
que respalde la Ley de la Persona Joven y, de manera subsecuente, contribuya al bienestar de toda la 
sociedad potosina. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es evidente la necesidad de añadir un capitulo a la Ley de la Persona 
Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, con la finalidad de cumplir con los objetivos 
expuestos a lo largo de esta redacción, además de cumplir con el objetivo superior de la protección, 
promoción y garantía de los derechos de las personas jóvenes en la entidad. 
 

II. Adición pretendida. 

 
Con la finalidad de clarificar el objetivo de este proyecto, se pone a disposición el siguiente cuadro 
comparativo. 
 

Ley de la Persona Joven para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí. (Actual) 

Ley de la Persona Joven para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí. (Adición 
pretendida) 

Título Quinto  
(No existe) 

Título Quinto 
De las responsabilidades y Sanciones 

 
Capitulo Único 

 
Articulo 90.- La aplicación de sanciones 
administrativas por no cumplir con las 
disposiciones previstas en esta Ley, 
corresponde al Instituto o cuando fuera el caso 
a la Instancia Administrativa Municipal 
Equivalente. 
 
ARTÍCULO 91.- Las sanciones administrativas a 
que se refiere el precepto anterior, se aplicarán 
de acuerdo a lo establecido en la Ley de 



 

 

Responsabilidades Administrativas para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
Artículo 92.-Contra la resolución de la autoridad 
que imponga sanciones administrativas, 
procederá el recurso de revisión previsto en el 
Código Procesal Administrativo para el Estado 
de San Luis Potosí, independientemente de las 
vías judiciales que correspondan. 

 

Proyecto de Decreto. 
 
Único. Se adiciona el Título Quinto, Capitulo único, artículos 90, 91 y 92 a la Ley de la Persona Joven 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar de la siguiente manera. 
 

Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí 
 

Título Quinto 
De las responsabilidades y Sanciones 

 
Capítulo Único 

 
Articulo 90.- La aplicación de sanciones administrativas por no cumplir con las disposiciones previstas en 
esta Ley, corresponde al Instituto o cuando fuera el caso a la Instancia Administrativa Municipal Equivalente. 
 
ARTÍCULO 91.- Las sanciones administrativas a que se refiere el precepto anterior, se aplicarán de acuerdo 
a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí. 
 
Artículo 92.-Contra la resolución de la autoridad que imponga sanciones administrativas, procederá el 
recurso de revisión previsto en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, 
independientemente de las vías judiciales que correspondan 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Plan 
de San Luis” del Estado de San Luis Potosí. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 

DIP. MIREYA VANCINI VILLANUEVA 
Integrante de la LXIV Legislatura del H. Congreso de San Luis Potosí. 

 



 

 



 

 

San Luis Potosí, S.L.P. a 10 de Octubre del 2024  
 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
P R E S E N T E S. 
 
MARÍA ARANZAZU PUENTE BUSTINDUI, Diputada de esta LXIV legislatura, Representante 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, en ejercicio de la atribución que me confieren los 
artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 131 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de la Entidad, someto a la consideración de esta representación de la soberanía 
del pueblo potosino, el presente Punto de Acuerdo, que busca EXHORTAR al Ayuntamiento 
de SAN LUIS POTOSÍ, y al organismo intermunicipal operador del agua; con sustento en 
la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

El agua es un recurso natural limitado y un bien público fundamental para la vida y la salud. 
De acuerdo a datos de la Comisión Nacional del Agua, Comisión Estatal del Agua, San Luis 
Potosí se enfrentó a un problema relacionado con la crisis hídrica mas importante en el Estado, 
la crisis de agua en San Luis Potosí capital ha sido menguado afortunadamente gracias a la 
reciente temporada de lluvias, misma que ha permitido la captación de agua y que ha permitido 
el abasto de agua en el municipio y en el Estado; sin embargo, es necesario en este momento 
de aparente tranquilidad en relación al problema planteado, que las autoridades Municipales y 
desde luego el propio Organismo Operador del Agua, tomen cartas en el asunto, para efectos 
de analizar e invertir en tecnologías del agua que permitan dar un aprovechamiento suficiente 
al agua pluvial, a efectos de que no sea desperdiciada, y que garantice un aprovechamiento 
del vital líquido, otorgando a las familias potosinas un abasto de agua, y garantizar desde luego 
el derecho humano de acceso al agua. 
 
Siendo un problema nacional, es que estados como la Ciudad de México se encuentran 
trabajando en la implementación de tecnologías de captación y reutilización de aguas pluviales. 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Es por las causas y consideraciones anteriores que se exhorta al Ayuntamiento de San Luis 
Potosí, y al Organismo Intermunicipal Operador del Agua, para que destinen una partida de su 
presupuesto, para el análisis, inversión y ejecución de tareas y acciones tendientes a 
implementar tecnologías de captación de agua pluvial, y posterior aprovechamiento, ello en 
cumplimiento de las obligaciones que les son inherentes en términos de lo dispuesto por el 
numeral 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a las 
obligaciones del Ayuntamiento, respecto del Agua y drenaje. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Diputada María Aranzazu Puente Bustindui



 

 

 

Luis Fernando Gámez Macías, Diputado de la Sexagésima Cuarta Legislatura, en ejercicio de 

la atribución que me confieren los artículos 61 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de San Luis Potosí, 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de San Luis Potosí, 42, 47 y 52 fracción VI del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, elevo a la consideración de esta Soberanía, Punto de acuerdo por el que se exhorta al 

INTERAPAS a realizar diversas acciones de rehabilitación de  tramos  de alcantarillado 

sanitario de la colonia  la Virgen del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez,  al tenor 

de las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Como legisladores, es fundamental estar atentos y receptivos a las preocupaciones y desafíos 

que enfrentan las comunidades que representamos, estableciendo un vínculo cercano con la 

ciudadanía para abordar sus necesidades más urgentes. 

 

Un caso urgente es el de las vecinas y vecinos de la colonia La Virgen, en el municipio de Soledad 

de Graciano Sánchez, quienes han manifestado su preocupación ante un grave problema en la 

privada La Merced. El fraccionamiento fue construido sin la correcta planificación y supervisión 

de las redes de alcantarillado, lo que ha ocasionado que las aguas residuales, que deberían 

canalizarse adecuadamente, se desborden de las alcantarillas. Esta situación se traduce en 

frecuentes inundaciones de aguas negras, lo que no solo afecta la calidad de vida de las personas 

que habitan en la zona, sino que además pone en grave riesgo su salud y seguridad. 

 

Las condiciones insalubres generadas por el desborde de aguas residuales en la vía pública han 

provocado que los desechos se acumulen y permanezcan expuestos al aire libre, contaminando 

el entorno y representando un peligro latente para la población, especialmente para los sectores 

más vulnerables: niñas, niños, personas adultas mayores y personas con enfermedades 

preexistentes. Entre los riesgos más evidentes se encuentran las enfermedades gastrointestinales 

y las infecciones cutáneas y oculares, que pueden transmitirse a través del contacto con los 

desechos contaminados o mediante el consumo de alimentos expuestos a estas condiciones.  



 

 

El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el derecho 

de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, así como el acceso 

a los servicios de agua potable y saneamiento. Esta disposición constitucional se ve directamente 

afectada por la negligencia en la atención al sistema de drenaje de la colonia La Virgen, pues la 

falta de una infraestructura adecuada y el consecuente desbordamiento de aguas residuales han 

generado condiciones de insalubridad que vulneran este derecho fundamental. 

 

Conforme a lo establecido en los artículos 92 y 79 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 

Potosí, los organismos operadores descentralizados, como INTERAPAS, tienen la obligación de 

garantizar la prestación de servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de aguas residuales en sus respectivas áreas de responsabilidad. Estos servicios 

deben ajustarse a las leyes y reglamentos en materia de aguas y protección al medio ambiente, 

así como a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables 

 

Además, según el Reglamento Interno del INTERAPAS, este organismo tiene la responsabilidad 

de operar, conservar, rehabilitar y mejorar la infraestructura necesaria para la prestación 

adecuada de estos servicios en los centros de población y asentamientos humanos de las zonas 

urbanas bajo su jurisdicción. De igual manera, el Director General del INTERAPAS está obligado, 

por la fracción II del artículo 28 de dicho reglamento, a llevar a cabo las acciones necesarias para 

asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado y 

tratamiento de aguas residuales. 

 

Por tanto, es urgente que esta Honorable Soberanía del Congreso del Estado de San Luis Potosí 

tome las medidas necesarias para exigir a INTERAPAS que cumpla con sus obligaciones legales 

y constitucionales. Resulta imperativo que se emprendan acciones inmediatas para reparar, 

ampliar y rehabilitar el sistema de drenaje en la colonia La Virgen, con el fin de evitar que los 

habitantes sigan expuestos a condiciones insalubres y peligrosas que atentan contra su derecho 

a una vida digna. 

 

Por lo anterior expuesto solicitamos a esta Honorable Asamblea la aprobación del siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 



 

 

ÚNICO. La LXIV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta 

al INTERAPAS para que en ejercicio de sus atribuciones, tenga a bien realizar de manera 

urgente, diversas acciones de rehabilitación de  tramos  de alcantarillado sanitario de la colonia  

la Virgen del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez. 
 

Dado en el H. Congreso de Estado de San Luis Potosí, S.L.P., a la fecha de su presentación. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. LUIS FERNANDO GÁMEZ MACIAS  

 
  



 

 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 


